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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Educación y Formación Profesional

4057	 Resolución de la Dirección General de Recursos Humanos, 
Planificación Educativa e Innovación, por la que se acuerda 
el emplazamiento de los interesados en el procedimiento 
abreviado n.º 210/2025, seguido ante el Juzgado Contencioso 
Administrativo n.º 5 de Murcia seguido a instancias de D. Rafael 
Martínez Sánchez.

Ante el Juzgado Contencioso Administrativo n.º 5 de Murcia, se tramita 
el procedimiento abreviado n.º 210/2025, seguido a instancias de D. Rafael 
Martínez Sánchez, contra la orden de 21 de febrero de 2025 del Consejero 
de Educación y Formación Profesional por la que se desestima el recurso de 
potestativo de reposición interpuesto contra la orden de 26 de abril de 2024 
por la que se resuelve, con carácter definitivo, el concurso de traslados para la 
provisión de plazas correspondientes a los Cuerpos de Catedráticos y Profesores 
de Enseñanza Secundaria, Catedráticos y Profesores de Escuelas Oficiales de 
Idiomas, Catedráticos y Profesores de Música y Artes Escénicas, Profesores de 
Artes Plásticas y Diseño, y Profesores Especialistas en Sectores Singulares de 
Formación Profesional, convocado por orden de 24 de octubre de 2023 (BORM de 
27 de octubre).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, esta 
Dirección General,

Resuelve:

Emplazar a los interesados en el citado procedimiento para que puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante dicho órgano 
jurisdiccional, en legal forma, mediante Procurador con poder al efecto, y con 
firma de abogado; caso de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá 
por parte sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento, y si no se personaren oportunamente, continuará el procedimiento 
por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Podrán, no obstante, comparecer por sí mismos los funcionarios públicos en 
defensa de sus derechos estatutarios, cuando se refieran a cuestiones de personal 
que no impliquen separación de empleados públicos inamovibles, artículo 23.3 
Ley 29/1998, de 13 de julio.

Murcia, a 1 de agosto de 2025.—La Directora General de Recursos Humanos, 
Planificación Educativa e Innovación, María Carmen Balsas Ramón.
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3. Otras disposiciones

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
y Transformación Digital

4058	 Resolución de 6 de agosto de 2025 de la Secretaría General 
de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y 
Transformación Digital, por la que se dispone la publicación 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del convenio entre 
la Agencia Estatal de Administración Digital, el Ministerio para 
la Transformación Digital y de la Función Pública (Secretaría 
de Estado de Función Pública) y la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia para la prestación mutua de soluciones básicas 
de administración digital.

En fecha 28 de julio de 2025, se suscribió el convenio entre la Agencia 
Estatal de Administración Digital, el Ministerio para la Transformación Digital y 
de la Función Pública (Secretaría de Estado de Función Pública) y la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia para la prestación mutua de soluciones básicas 
de administración digital.

Con el fin de favorecer el conocimiento del citado convenio de colaboración, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto 56/1996, de 24 de julio, 
por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para la 
tramitación de éstos en el ámbito de la Administración Regional, esta Secretaría 
General

Resuelve

Ordenar la publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» del 
convenio entre la Agencia Estatal de Administración Digital, el Ministerio para la 
Transformación Digital y de la Función Pública (Secretaría de Estado de Función 
Pública) y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para la prestación 
mutua de soluciones básicas de administración digital, suscrito el 28 de julio de 
2025, que se inserta a continuación.

Murcia, a 6 de agosto de 2025.—La Secretaria General, Sonia Carrillo 
Mármol.
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Convenio entre la Agencia Estatal de Administración Digital, el 
Ministerio para la Transformación Digital y de la Función Pública 

(Secretaría de Estado de Función Pública) y la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia para la prestación mutua de soluciones básicas de 

administración digital

Reunidos

De una parte, D. Óscar López Águeda, Ministro para la Transformación Digital y 
de la Función Pública, nombrado para este cargo mediante Real Decreto 890/2024, 
de 5 de septiembre, en el ejercicio de las competencias que le confiere el artículo 
61 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
actuando en el marco del Real Decreto 210/2024, de 27 de febrero, por el que 
se establece la estructura orgánica básica del Ministerio para la Transformación 
Digital y de la Función Pública, como órgano superior del que depende la 
Dirección General de Gobernanza Pública, a través de la Secretaría de Estado de 
Función Pública.

De otra parte, Doña Clara Mapelli Marchena, titular de la Secretaría de Estado 
de Función Pública (en adelante, la SEFP) nombrada por Real Decreto 41/2024, 
de 9 de enero, actuando en su condición de Presidenta de la Agencia Estatal de 
Administración Digital, de acuerdo con lo previsto en los artículos 1.3 y 9.1 de 
su Estatuto, aprobado por el Real Decreto 1118/2024, de 5 de noviembre, y de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 48.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Y de otra, D. Fernando López Miras, Presidente de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, nombrado mediante Real Decreto 752/2023, de 7 de 
septiembre, y con competencia para suscribir este convenio en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 7.1 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización 
y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, previa autorización del Convenio por el Consejo de Gobierno 
mediante acuerdo de fecha 27 de junio de 2025.

Todas las partes intervienen en uso de las facultades que, de conformidad con 
la normativa vigente, les confieren los cargos que desempeñan y se reconocen 
mutuamente capacidad para la firma del presente Convenio y, a tal efecto,

Exponen

Primero.- Que la Agenda España Digital 2026 incluye un eje estratégico 
específico sobre la Transformación Digital del Sector Público y el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia (España Puede) incluye entre sus diez 
políticas palanca de reforma estructural para un crecimiento sostenible e inclusivo, 
lograr una Administración modernizada a través de su digitalización, tanto a 
nivel transversal como en ámbitos estratégicos, que actúe como tractor de los 
cambios tecnológicos. El último hito en la estrategia transformadora lo constituye 
el Plan de Digitalización de las Administraciones Públicas 2021-2025, que supone 
un salto decisivo en la mejora de la eficacia y eficiencia de la Administración 
Pública, en la transparencia y eliminación de trabas administrativas a través de 
la automatización de la gestión, en una mayor orientación a la personalización de 
servicios y a la experiencia de usuario, actuando todo ello de elemento catalizador 
de la innovación tecnológica de nuestro país desde el ámbito público.
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Segundo.- Que la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, consagran el derecho de 
las personas a relacionarse por medios electrónicos con las administraciones 
públicas, simplificando el acceso a los mismos, y refuerzan el empleo de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) en las administraciones 
públicas, tanto para mejorar la eficiencia de su gestión como para potenciar y 
favorecer las relaciones de colaboración y cooperación entre ellas. Así, el artículo 
3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, establece entre los principios generales de 
actuación de las Administraciones Públicas, los de cooperación, colaboración y 
coordinación de estas entre sí. La propia ley regula el Convenio como instrumento 
con efectos jurídicos entre Administraciones para un fin común en el capítulo VI 
del Título Preliminar.

Tercero.- Que el Reglamento de actuación y funcionamiento del sector 
público por medios electrónicos, aprobado por el Real Decreto 203/2021, 
de 30 de marzo, dedica su Título IV a las relaciones y colaboración entre las 
Administraciones Públicas, y a lo largo del conjunto de su articulado desarrolla 
ambas leyes teniendo presente cuatro grandes objetivos: en primer lugar, mejorar 
la eficiencia administrativa para hacer efectiva una Administración totalmente 
electrónica e interconectada; en segundo lugar, incrementar la transparencia de 
la actuación administrativa y la participación de las personas en la Administración 
Digital; en tercer lugar, garantizar servicios digitales fácilmente utilizables, de 
modo que se pueda conseguir que la relación del interesado con la Administración 
sea fácil, intuitiva y efectiva cuando use el canal electrónico y, en cuarto lugar, 
mejorar la seguridad jurídica.

Cuarto.- Que, de acuerdo con lo previsto en el Estatuto de la Agencia Estatal 
de Administración Digital, aprobado por el Real Decreto 1118/2024, de 5 de 
noviembre, entre los fines a los que responde su actuación figuran, en primer 
lugar, la digitalización del sector público, mediante el ejercicio de las funciones 
de dirección, coordinación y ejecución del proceso de transformación digital e 
innovación de la Administración a través de las tecnologías de la información y 
de las comunicaciones; en segundo lugar, la prestación eficiente de los servicios 
públicos a través de la adopción de soluciones digitales, en el marco de los 
Esquemas Nacionales de Seguridad e Interoperabilidad y de la normativa de 
protección de datos personales y, en tercer lugar, la transformación digital de 
las administraciones públicas a través de la coordinación de la Administración 
General del Estado y sus organismos públicos y entidades de Derecho público 
vinculados o dependientes y de la cooperación con las administraciones públicas 
para la implantación de las estrategias nacionales e internacionales en materia de 
administración digital.

Quinto.- Que, de acuerdo con lo previsto en el apartado 2 de la disposición 
final primera del Real Decreto 1118/2024, de 5 de noviembre, desde el momento 
de su constitución efectiva, la Agencia Estatal de Administración Digital se ha 
subrogado en la totalidad de los derechos y obligaciones de la Secretaría General 
de Administración Digital con relación a sus competencias y funciones propias 
o que ejercía por delegación con el alcance previsto en la disposición adicional 
centésima décima séptima de la Ley 22/2021, de 28 de diciembre.
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Sexto.- Que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 11 del citado 
Real Decreto 210/2024, de 27 de febrero, por el que se establece la estructura 
orgánica básica del Ministerio para la Transformación Digital y de la Función 
Pública, corresponden a la Dirección General de Gobernanza Pública (en adelante 
DGGP), órgano directivo de la Secretaría de Estado de Función Pública, entre 
otras funciones, la gobernanza y gestión en el ámbito de la Administración 
General del Estado del Sistema de Información Administrativa de los 
procedimientos; la gobernanza del Punto de Acceso General Electrónico de la 
Administración General del Estado y la gestión de la publicación de sus contenidos 
y del Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas, en coordinación con 
los departamentos ministeriales y sus organismos y la gobernanza y gestión del 
registro de funcionarios habilitados, del registro electrónico de apoderamientos 
y del registro electrónico general de la Administración General del Estado y la 
definición funcional y gobernanza del sistema de notificaciones.

Séptimo.- Que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia tiene 
como atribuciones relativas a la administración digital, las establecidas en 
los artículos 10.Uno.1 y 10.Uno.29 de la Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, 
del Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia, y en el artículo 31 de la 
Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
materia de organización, régimen jurídico y procedimiento administrativo, que se 
concretan en el Decreto n.º 302/2011, de 25 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de la Gestión Electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

Octavo.- Que el artículo 157.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, establece 
que las Administraciones Públicas, con carácter previo a la adquisición, desarrollo 
o al mantenimiento a lo largo de todo el ciclo de vida de una aplicación deberán 
consultar si existen soluciones disponibles para su reutilización, que pueden 
satisfacer total o parcialmente las necesidades que se pretenden cubrir.

Noveno.- Que el artículo 64.1 del Reglamento de actuación y funcionamiento 
del sector público por medios electrónicos, establece que, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 157 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, las Administraciones 
Públicas pondrán a disposición de cualquiera de ellas que lo solicite las aplicaciones, 
desarrolladas por su servicios o que hayan sido objeto de contratación y de cuyos 
derechos de propiedad intelectual sean titulares, salvo que la información a la 
que estén asociadas sean objeto de especial protección por estar previsto en una 
norma. Las Administraciones cedentes y cesionarias podrán acordar la repercusión 
del coste de adquisición o fabricación de las aplicaciones cedidas.

Para ello, de acuerdo con lo previsto en el artículo 64.4 del Reglamento, las 
Administraciones públicas procurarán la construcción de aplicaciones reutilizables, 
bien en modo producto o en modo servicio, con el fin de favorecer las actuaciones de 
compartir, reutilizar y colaborar, en beneficio de una mejor eficiencia y para atender 
de forma efectiva las solicitudes recibidas en virtud del mencionado artículo 157.

A tal efecto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 158 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, las Administraciones Públicas mantendrán directorios 
actualizados de aplicaciones para su libre reutilización en modo producto o en 
modo servicio, de conformidad con lo dispuesto en el Esquema Nacional de 
Interoperabilidad en el ámbito de la Administración Electrónica, regulado por el 
Real Decreto 4/2010, de 8 de enero.
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Décimo.- Que de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo primero de la 
Disposición adicional segunda de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, para cumplir 
con lo previsto en materia de registro electrónico de apoderamientos, registro 
electrónico, archivo electrónico único, plataforma de intermediación de datos 
y Punto de Acceso General electrónico de la Administración, las Comunidades 
Autónomas y las Entidades Locales podrán adherirse voluntariamente y a través 
de medios electrónicos a las plataformas y registros establecidos al efecto por la 
Administración General del Estado. Su no adhesión, deberá justificarse en términos 
de eficiencia, de acuerdo con la interpretación conforme fijada en el FJ 11.f) de la 
Sentencia del Tribunal Constitucional 55/2018, de 24 de mayo de 2018.

Undécimo.- Que las partes están de acuerdo en seguir impulsando la 
prestación de servicios públicos por medios electrónicos a la ciudadanía y 
empresas, facilitando su interoperabilidad. En este sentido, los firmantes, en 
sus ámbitos de competencia, consideran necesario promover la coordinación de 
los proyectos de administración digital, con el objetivo de conseguir su máxima 
eficacia y eficiencia y con la finalidad última de satisfacer el interés público.

Por todo ello, para lograr una mayor eficacia en la consecución de estos 
fines y conforme a los principios de cooperación en la actuación entre las 
Administraciones Públicas, las partes suscriben el presente Convenio, que se 
regirá por las siguientes:

Cláusulas

Primera.- Objeto y ámbito subjetivo.

1. El presente Convenio tiene por objeto establecer los términos y condiciones 
generales para un aprovechamiento común de las soluciones tecnológicas básicas 
de administración digital a que se refiere su cláusula Segunda, que prestan 
las partes firmantes en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
el Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
de actuación y funcionamiento del sector público por medios electrónicos y resto 
de normativa aplicable.

2. Asimismo, es objeto de este Convenio la determinación de las condiciones 
en las que la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
facilitará el acceso a dichas soluciones tecnológicas básicas (o a las que las 
actualicen o modifiquen en el futuro) a:

a) Sus organismos públicos y entidades de derecho público vinculados o 
dependientes.

b) Las Entidades Locales previstas en el artículo 3.1 de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, existentes en el ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma firmante.

c) Los organismos públicos y entidades de derecho público vinculados o 
dependientes de las entidades locales a que se refiere el párrafo anterior.

d) Las agrupaciones y asociaciones de municipios reguladas en los artículos 42, 
43 y 44 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, existentes en el ámbito territorial de la 
Comunidad Autónoma firmante.

e) Los órganos estatutarios previstos en su Estatuto de Autonomía.
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Segunda.- Soluciones tecnológicas básicas susceptibles de acceso.

1. La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que suscribe el presente 
Convenio y los sujetos previstos en el apartado 2 de la cláusula Primera que se 
adhieran al mismo, podrán utilizar las siguientes soluciones tecnológicas básicas 
de administración digital: 

a) Sistemas de Aplicaciones y Redes para las Administraciones Red SARA.

b) Sistemas de identificación y firma electrónica:

1.º - Plataforma de validación de certificados y firmas electrónicas (@firma)

2.º - Plataforma de sellado de tiempo (TS@)

3.º - Sistema de identificación y firma de las Administraciones Públicas (Cl@ve)

4.º - Portafirmas electrónico (Port@firmas)

5.º - Servicio de autenticación y autorización del personal al servicio de la 
administración (AutenticA).

c) Sistemas para el intercambio de información, datos y documentos entre 
Administraciones Públicas por medios electrónicos: 

1.º - Plataforma de Intermediación de datos de la Administración General del 
Estado para la verificación y consulta de datos y el Portfolio SCSP.

2.º - Sistema de Interconexión de Registros (SIR).

3.º - Servicio de intercambio de documentos y expedientes electrónicos con 
otras administraciones y con la Administración de Justicia.

d) Sistemas de puesta a disposición de notificaciones en formato electrónico: 

1.º - Dirección Electrónica Habilitada única (DEHú).

2.º - Aplicación Notific@.

e) Sistemas de apoderamiento y representación:

1.º - Registro Electrónico de Apoderamientos de la Administración General 
del Estado (Apodera).

2.º - Punto único de consulta para la validación de la representación y 
habilitación que permite la tramitación de un procedimiento administrativo en 
nombre del ciudadano (Representa).

f) Registro de Funcionarios Habilitados de la Administración General del 
Estado (RFH-AGE).

g) Punto de Acceso General electrónico de la AGE (PAGe) 

h) Carpeta Ciudadana del Sector Público Estatal (“Mi Carpeta Ciudadana”). 

i) Archivo definitivo de expedientes y documentos (Archive).

j) Inventarios de información administrativa:

1.º - Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas (DIR3)

2.º - Sistema de Información Administrativa (SIA)

2. La puesta a disposición de las citadas soluciones se podrá realizar en 
modo producto o en modo servicio, según determine la Agencia Estatal de 
Administración Digital (en adelante, AEAD), de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 64.4 del Reglamento de actuación y funcionamiento del sector público 
por medios electrónicos.

3. La puesta a disposición de los Servicios se realizará a través de la 
Red SARA gestionada por la AEAD de acuerdo con la Norma Técnica de 
Interoperabilidad de requisitos de conexión a la red de comunicaciones de las 

NPE: A-190825-4058



Página 22090Número 190	 Martes, 19 de agosto de 2025

Administraciones Públicas españolas, aprobada por Resolución de 19 de julio 
de 2011, de la Secretaría de Estado para la Función Pública. La AEAD adoptará 
las medidas de seguridad que garanticen la confidencialidad e integridad del 
tránsito de la información intercambiada.

4. Las soluciones tecnológicas enumeradas en el apartado 1 podrán evolucionar 
o ser sustituidas por otras que cumplan la misma finalidad, como consecuencia 
de los avances en el estado de la técnica o de cambios en la normativa o en las 
especificaciones técnicas, funcionales y de seguridad que les afecten.

5. El detalle de las especificaciones técnicas y funcionales de las soluciones 
tecnológicas será el que aparezca publicado en cada momento en el Portal de 
Administración Electrónica (en adelante, PAe) al que se accederá en cada caso a 
través las direcciones electrónicas recogidas en el Anexo de este convenio o las 
que las sustituyan durante la vigencia del mismo.

6. Para garantizar la protección de la información manejada y del servicio 
prestado, las partes y los sujetos adheridos a este Convenio aplicarán las 
previsiones del Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el que se regula 
el Esquema Nacional de Seguridad y la Resolución de 7 de julio de 2021, de 
la Secretaría General de Administración Digital, por la que se aprueba la 
Política de seguridad de los servicios prestados por la Secretaría General de 
Administración Digital. Las medidas de seguridad aplicables quedarán plasmadas 
en la correspondiente Declaración de Aplicabilidad que comprende la relación de 
medidas del anexo II del Esquema Nacional de Seguridad seleccionadas para el 
sistema en función de su categoría de seguridad y del resultado del análisis de 
riesgos.

Tercera.- Obligaciones de la Agencia Estatal de Administración Digital.

1. La AEAD, asume las siguientes obligaciones:

a) Poner las soluciones tecnológicas previstas en la cláusula Segunda, así 
como sus sucesivas actualizaciones, a disposición de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y de los sujetos adheridos conforme 
a las especificaciones técnicas que estarán disponibles para su consulta en el PAe.

b) Proporcionar a la Administración de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y a los sujetos adheridos, la documentación técnica necesaria 
para la puesta en marcha y administración de los servicios y, en los casos que 
corresponda, habilitar los mecanismos para ofrecer el soporte necesario para la 
integración con los sistemas o aplicaciones correspondientes.

c) Garantizar la continuidad en la prestación de los servicios asociados a 
las soluciones tecnológicas incluidas en el presente Convenio, asegurando su 
escalabilidad, robustez, disponibilidad, integridad y la confidencialidad de los 
datos intercambiados.

d) Disponer, en los casos que corresponda, de los entornos de prueba de la 
integración de las soluciones con objeto de garantizar su correcta integración y 
operación.

e) Adoptar y cumplir las medidas de seguridad necesarias para proteger 
debidamente la información y los sistemas asociados a soluciones tecnológicas 
incluidas en el presente Convenio.

f) Publicar y mantener actualizada en el PAe la información técnica en el 
ámbito de cada solución tecnológica incluida en el presente Convenio.
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g) Cumplir las obligaciones que le corresponden, según lo establecido en la 
cláusula decimocuarta del presente convenio, como responsable y/o encargado 
del tratamiento de datos personales, en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección 
de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a 
la libre circulación de estos datos (Reglamento general de protección de datos) y 
en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales.

h) Cumplir las especificaciones establecidas en las Normas Técnicas de 
Interoperabilidad que resulten de aplicación a cada solución provista.

i) Aplicar el Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, y la Resolución de 7 
de julio de 2021, de la Secretaría General de Administración Digital, por la que 
se aprueba la Política de seguridad de los servicios prestados por la Secretaría 
General de Administración Digital.

j) Dar soporte técnico a la Administración de la Comunidad Autónoma y a los 
sujetos adheridos en relación con las soluciones provistas.

2. En ningún caso la AEAD o sus proveedores están obligados a asumir daños 
y perjuicios que provengan del mal empleo o la no disponibilidad de las soluciones 
tecnológicas básicas incluidas en el presente Convenio.

Cuarta.- Obligaciones de la Dirección General de Gobernanza Pública.

1. La DGGP asume las siguientes obligaciones respecto de las soluciones 
tecnológicas sobre las que ejerce competencias funcionales de acuerdo con lo 
previsto en el Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo y en el Real Decreto 
210/2024, de 27 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica básica 
del Ministerio para la Transformación Digital y de la Función Pública:

a) Poner a disposición de la Administración de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y de los sujetos adheridos, de acuerdo con las competencias de 
la DGGP, los recursos necesarios para atender y resolver las consultas funcionales 
derivadas del uso de dichas soluciones.

b) Informar de las novedades que se produzcan en la normativa reguladora 
de aplicación a cada solución, así como en el ámbito funcional de las aplicaciones 
que los soportan.

c) Gestionar las autorizaciones de las personas delegadas del REA-AGE de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 2 de la Orden PCM/1384/2021, de 9 de 
diciembre, por la que se regula el Registro Electrónico de apoderamientos en el 
ámbito de la Administración General del Estado.

d) Gestionar las autorizaciones de las personas delegadas del RFH-AGE a que 
se refiere el apartado 2.e) 1.º de la cláusula Quinta de este Convenio.

e) Cumplir las obligaciones que le corresponden, según lo establecido en la 
cláusula decimocuarta del presente convenio, como responsable del tratamiento 
de datos personales, en el Reglamento general de protección de datos y en la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales.

f) Ejercer las funciones de responsable de la información y/o responsable 
del servicio sobre las soluciones tecnológicas incluidas en la cláusula Segunda 
sobre las que ostenta las competencias de gobernanza y/o gestión en virtud 
del artículo 11 del Real Decreto 210/2024, de 27 de febrero, en cumplimiento 
de previsto en el artículo 11 del Real Decreto 311/ 2022, de 3 de mayo, y el 
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artículo 10 de la Resolución de 7 de julio de 2021, de la Secretaría General de 
Administración Digital, por la que se aprueba la Política de seguridad de los 
servicios prestados por la Secretaría General de Administración Digital.

g) Establecer las directrices de trabajo y de introducción coordinada de datos y 
de su mantenimiento en los inventarios de información administrativa SIA y DIR3.

2. La DGGP no asumirá la responsabilidad por la vulneración de las 
especificaciones funcionales que debe cumplir la Comunidad Autónoma firmante 
y los sujetos adheridos.

Quinta.- Obligaciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

1. La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y los sujetos que en su 
caso se adhieran a este convenio, asumen las siguientes obligaciones de carácter 
general:

a) Cumplir, dentro del ámbito de sus competencias, las especificaciones 
técnicas y funcionales de las soluciones tecnológicas incluidas en el presente 
Convenio. 

b) Realizar las labores técnicas necesarias de conectividad y despliegue, a 
lo largo del tiempo, para el acceso de la Comunidad Autónoma y los sujetos 
adheridos a las soluciones básicas contempladas en el presente Convenio, 
incluyendo las relativas a las sucesivas actualizaciones de las soluciones ofrecidas.

c) Concertar con la AEAD la realización de pruebas de rendimiento de los 
servicios, que en ningún caso podrán realizarse en entorno productivo.

d) Hacer un uso correcto de las soluciones tecnológicas, empleándolas 
exclusivamente para el ejercicio de las potestades administrativas para las que 
está autorizada de acuerdo con la normativa correspondiente.

e) Gestionar y mantener, dentro de su ámbito, cualquier elemento necesario 
para la provisión de los servicios, comunicando a la AEAD y, en su caso, a la 
DGGP las incidencias que afecten a la prestación de los mismos.

f) Mantener y gestionar los servicios de soporte a sus usuarios para 
resolución de dudas e incidencias en los servicios.

g) Proporcionar a la AEAD y a la DGGP los contactos operativos tanto de los 
responsables correspondientes de cada solución como de los centros de soporte 
correspondientes y actualizar dichos contactos cuando sea necesario.

h) Colaborar con la AEAD en la detección, diagnóstico y resolución de las 
incidencias técnicas, incluyendo, en su caso, la realización de actuaciones que 
aseguren la reducción del tiempo de resolución de las incidencias.

i) Seguir los procedimientos establecidos para armonizar los procesos de 
administración de aplicaciones y sistemas usuarios de las soluciones tecnológicas 
incluidas en el presente Convenio.

j) Adoptar y cumplir las medidas de seguridad para proteger debidamente la 
información y los sistemas asociados a las soluciones tecnológicas incluidas en el 
presente Convenio, atendiendo al Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, y a las 
correspondientes Declaraciones de Aplicabilidad de las citadas soluciones.

k) Cumplir las obligaciones que le corresponden como responsable del 
tratamiento de datos personales, de acuerdo con lo establecido en la cláusula 
decimocuarta del presente convenio en aplicación de lo previsto en el Reglamento 
general de protección de datos, y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.
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l) Cumplir y velar por el cumplimiento de las Normas Técnicas de 
Interoperabilidad previstas en la disposición adicional primera del Real 
Decreto 4/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de 
Interoperabilidad en el ámbito de la Administración Electrónica que se encuentren 
vigentes en cada momento y sean aplicables a cada solución tecnológica.

m) Asignar responsables del uso de los servicios que determinarán las 
condiciones y normas aplicables a usuarios y aplicaciones.

n) Tramitar las autorizaciones que se den a los usuarios, y realizar la gestión 
de los usuarios de las soluciones en su ámbito de competencia.

2. La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y los sujetos que en su 
caso se adhieran a este convenio, asumen las siguientes obligaciones específicas 
respecto a soluciones tecnológicas concretas: 

a) En lo que concierne a la Red de Comunicaciones de las Administraciones 
Públicas (Red SARA), ejercer sus funciones como Proveedor de Acceso a la Red 
SARA (PAS) para sus órganos y los sujetos adheridos, de acuerdo con lo previsto 
en la Norma Técnica de Interoperabilidad de requisitos de conexión a la Red de 
las Administraciones Públicas aprobada por Resolución de 19 de julio de 2011, de 
la Secretaría de Estado para la Función Pública.

b) En lo que concierne a los sistemas de identificación y firma de 
las Administraciones Públicas y el proceso de emisión y gestión de las 
correspondientes credenciales de acceso:

1.º - Poner a disposición de los ciudadanos oficinas de registro presencial 
para facilitar la emisión de credenciales de identidad en Cl@ve o realizar cualquier 
otra gestión al respecto de esas credenciales.

2.º - Participar, en los procesos de emisión y gestión de credenciales 
mediante sistemas de identificación remota por vídeo que se habiliten al respecto. 
Los empleados públicos que participen en dichos procesos se encargarán de 
validar y/o verificar los datos suministrados por los ciudadanos de modo que sea 
posible la emisión de credenciales.

Los condicionantes que deberán satisfacer para cumplir las anteriores 
obligaciones se mantendrán actualizados en el Portal de Administración 
Electrónica y se adecuarán a las necesidades estimadas para periodos de un año. 
Dichos condicionantes se determinarán en función de, entre otros parámetros, 
la población atendida, el número anual de identificaciones y firmas que realice el 
organismo y el tamaño del organismo.

c) En lo que concierne al servicio AutenticA, designar una o más personas 
como administradores delegados de AutenticA, para la gestión de usuarios de 
las soluciones tecnológicas previstas en la cláusula Segunda que requieran este 
servicio. 

d) En lo que concierne a la Plataforma de Intermediación de datos de la 
Administración General del Estado para la verificación y consulta de datos y 
Portfolio SCSP:

1.º - Respetar todos los condicionantes establecidos en el estándar definido 
en la Norma Técnica de Interoperabilidad de Protocolos de intermediación 
de datos aprobada por Resolución de 28 de junio de 2012 de la Secretaría 
de Estado de Administraciones Públicas, así como en las especificaciones del 
protocolo SCSP.
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2.º - Gestionar las autorizaciones de usuarios que se soliciten, de acuerdo 
con el modelo de gobernanza definido en la Norma técnica de Interoperabilidad de 
Protocolos de intermediación de datos en la que se regulan las responsabilidades 
de los requirentes y cesionarios de los servicios y atendiendo a las condiciones 
específicas determinadas por los cedentes de datos que se recogen en los manuales 
de procedimiento de autorización y acceso a los servicios disponibles en el PAe.

3.º - Recoger la finalidad concreta por la que se realiza cada consulta y 
acceso a la información de acuerdo con el modelo de gobernanza establecido.

4.º - Velar por la plena validez de los datos y documentos aportados por este 
servicio, de acuerdo con lo establecido en la normativa de aplicación.

5.º - Garantizar el cumplimiento de las medidas de seguridad y requisitos 
de autenticidad, confidencialidad, integridad, trazabilidad, auditoría e 
interoperabilidad para todos los datos intermediados, sea como emisores o como 
requirentes de los mismos.

6.º - Facilitar el acceso de los órganos de las Administraciones Públicas, o sus 
organismos públicos o entidades de derecho público vinculados o dependientes 
a los documentos y datos que obren en poder de la Comunidad Autónoma o de 
los sujetos adheridos y sean necesarios para el desarrollo de los procedimientos 
administrativos tramitados por los anteriores en el ejercicio de sus competencias.

e) En lo que concierne al Sistema de Interconexión de Registros (SIR):

1.º -. Cumplir con los procedimientos establecidos en la Guía Funcional para 
las Oficinas de Asistencia en Materia de Registro SIR, publicada en el PAe.

2.º - Coordinar con la AEAD la gestión del cambio de las instalaciones 
certificadas y adaptarlas a las nuevas funcionalidades de la plataforma SIR, para 
garantizar que no impactan en la interoperabilidad con el sistema y, en su caso, 
realizar nueva certificación completa de la aplicación. En todo caso, la AEAD 
determinará aquellos supuestos en los que admitirá solicitudes de certificación de 
soluciones de registro.

f) En lo que concierne a los sistemas de puesta a disposición de notificaciones 
y comunicaciones administrativas por medios electrónicos:

1.º - Llevar a cabo las actuaciones necesarias para que se cumplan 
las previsiones de los artículos 44.6 y 45.2 del Reglamento de actuación y 
funcionamiento del sector público por medios electrónicos en lo relativo a la 
sincronización de las notificaciones puestas a disposición en la DEHú y en la 
sede electrónica o sede electrónica asociada correspondiente de la Comunidad 
Autónoma o de los sujetos adheridos. Esta previsión será igualmente aplicable a 
la práctica de las comunicaciones administrativas a las personas interesadas por 
medios electrónicos a que se refiere el artículo 41 de dicho Reglamento.

2.º - Atender las incidencias que, respecto a las notificaciones y 
comunicaciones emitidas por su ámbito, se le trasladen por ser de su ámbito de 
competencia.

g) En lo que concierne al REA-AGE:

1.º - Designar una persona delegada del REA-AGE que actuará como punto 
de contacto del REA-AGE para la coordinación con la DGGP y la AEAD.

2.º - De acuerdo con lo previsto en el artículo 2 de la Orden PCM/1384/2021, 
de 9 de diciembre, designar las personas que desempeñarán las funciones 
previstas en el artículo 6 en cuanto a la comprobación del contenido del 
apoderamiento y bastanteo. 
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3.º - Respetando el modelo de datos previsto en la Orden PCM/1384/2021, 
de 9 de diciembre y de acuerdo con la jurisprudencia constitucional, la 
Comunidad Autónoma podrá realizar las adaptaciones necesarias de cabecera, 
estilos y formatos en los modelos normalizados previstos en los anexos de la 
Orden incluyendo la traducción a la lengua o lenguas cooficiales en la Comunidad 
Autónoma distintas del castellano. Los anexos adaptados, en su caso, por la 
Comunidad Autónoma tendrán que estar disponibles para su inscripción en el 
REA-AGE en castellano y en la lengua o lenguas cooficiales.

h) En lo que concierne al RFH-AGE:

1.º - Designar a una persona delegada del RFH-AGE que actuará como punto 
de contacto para la coordinación con la DGGP y la AEAD.

2.º - Registrar en el RFH-AGE al personal funcionario habilitado para la 
identificación y firma en lugar de las personas interesadas en los trámites 
y procedimientos que se determinen, y la expedición de copias auténticas 
de los documentos públicos administrativos o privados, ya sea en formato 
papel o electrónico, de acuerdo con lo previsto en los artículos 12.3 y 27 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, el artículo 31 del Reglamento de actuación y 
funcionamiento del sector público por medios electrónicos y el artículo 3.1 de la 
Orden PCM/1383/2021, de 9 de diciembre, por la que se regula el Registro de 
Funcionarios Habilitados en el ámbito de la Administración General del Estado, 
sus Organismos Públicos y Entidades de Derecho Público.

3.º - Apoyar por parte del funcionario habilitado a las personas interesadas 
en la realización de los trámites que previamente hayan sido adaptados. La DGGP 
será la encargada de la coordinación.

i) En lo que concierte a los inventarios SIA y DIR3:

1.º - Mantener actualizados los códigos y la información dentro de su ámbito 
en los sistemas SIA y DIR3, siguiendo las directrices definidas por la DGGP.

2.º - Registrar en el Sistema de Información Administrativa los trámites 
en los que el personal funcionario habilitado se podrá identificar y/o firmar 
electrónicamente en lugar de las personas interesadas que cumplan los requisitos 
previstos en el artículo 12.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

j) En lo que concierne al Punto de Acceso General electrónico:

1.º - Facilitar el acceso y mantener actualizada la información de 
procedimientos, trámites servicios, unidades orgánicas, oficinas de atención del 
ámbito de la Comunidad Autónoma.

2.º - Mantener actualizada otra información disponible en el portal de su 
ámbito, así como la relativa a la pasarela digital única europea.

k) En lo que concierne a Carpeta Ciudadana del sector público estatal (“Mi 
Carpeta Ciudadana”), facilitar la información que permita al ciudadano obtener una 
visión omnicomprensiva de su relación con las administraciones públicas, al menos, 
la situación de los expedientes administrativos, las citas previas y el acceso a sus 
notificaciones y comunicaciones, que se realizará a través de la DEHú.

3. En ningún caso la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, los 
sujetos adheridos a este convenio o los proveedores de una u otros, están 
obligados a asumir daños y perjuicios indirectos que provengan del mal empleo o 
la no disponibilidad de las soluciones básicas incluidas en el presente Convenio.
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Sexta.- Condiciones de adhesión para el acceso y derecho de uso de las 
soluciones tecnológicas básicas y obligaciones de los sujetos adheridos.

1. El acceso y derecho de uso de las soluciones tecnológicas básicas 
enumeradas en el apartado 1 de la cláusula Segunda por parte de los sujetos 
adheridos se realizará previa suscripción del correspondiente Acto de adhesión 
recogido en el Anexo II o III del convenio, según corresponda.

2. La suscripción del respectivo Acto de adhesión implica la asunción del 
contenido obligacional de este convenio por el sujeto adherido en su ámbito 
competencial, en especial lo previsto para la Comunidad Autónoma en la cláusula 
Quinta, y su acceso y derecho de uso de los servicios proporcionados por todas 
o algunas de las soluciones tecnológicas relacionadas en la cláusula Segunda 
que dichos sujetos determinen, en las condiciones y términos que se encuentren 
vigentes en el momento de la suscripción del Acto de adhesión, conforme a lo 
previsto en el apartado 2 de dicha cláusula Segunda. 

3. En especial, los sujetos adheridos deberán adoptar y cumplir las medidas 
de seguridad para proteger debidamente la información y los sistemas asociados 
a las soluciones tecnológicas incluidas en el presente Convenio, atendiendo al 
Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, y a las correspondientes Declaraciones 
de Aplicabilidad de las citadas soluciones y cumplir las obligaciones que como 
responsables del tratamiento de datos personales se establecen en la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

4. Una vez que se haya inscrito el Acto de adhesión en el REOICO, momento 
a partir del cual el mismo produce efecto jurídico, la puesta a disposición efectiva 
del sujeto adherido de cada una de las diferentes soluciones tecnológicas por 
parte de la AEAD se llevará a cabo una vez analizado su cumplimiento de las 
especificaciones técnicas y funcionales y de acuerdo con los parámetros de 
gestión de la demanda que determine la AEAD para cada una de las soluciones.

Séptima.- Régimen económico.

1. Este Convenio no comporta una contraprestación económica entre las 
partes firmantes. 

2. En los términos previstos en la cláusula Tercera, la AEAD asume con 
cargo a sus propios recursos los gastos necesarios para desarrollar, mantener 
y gestionar las soluciones tecnológicas previstas en la cláusula Segunda y sus 
sucesivas actualizaciones, así como su puesta a disposición de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y de los sujetos que se adhieran en los términos 
previstos en la cláusula Sexta.

3. Por su parte, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y los sujetos 
que, en su caso, se adhieran, asumirán con cargo a sus recursos el cumplimiento 
de aquellas obligaciones previstas en la cláusula Quinta que impliquen 
la realización de un gasto, entre otras las labores técnicas necesarias de 
conectividad y despliegue, a lo largo del tiempo, para el acceso a las soluciones 
básicas, incluyendo las relativas a sus actualizaciones. 

Octava.- Comisión de Seguimiento.

1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 49.f) de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, se constituirá una Comisión de Seguimiento para la gestión, seguimiento 
y control del presente Convenio y de las especificaciones técnicas y funcionales 
a las que se hace referencia en el apartado 2 de la cláusula Segunda y de los 
compromisos adquiridos por los firmantes y los sujetos adheridos previstos en el 
apartado 2 de la cláusula Primera.
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2. El funcionamiento de la Comisión de Seguimiento se regirá por las 
normas contenidas en la Sección tercera, del Capítulo II del Título Preliminar de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

3. Estará compuesta por seis miembros:

a. Tres designados por la SEFP con el siguiente reparto:

1. Dos pertenecientes a la AEAD, designados por el Director de esta, uno de 
los cuales deberá tener el rango de titular de Departamento.

2. Uno perteneciente a Dirección General de Gobernanza Pública con rango 
de Subdirector General.

b. Tres designados por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
uno de los cuales deberá tener el rango de Subdirector General o equivalente. 
Los sujetos adheridos al Convenio estarán representados en esta Comisión de 
Seguimiento por estos miembros designados por la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

4. La Presidencia de dicha Comisión será rotatoria, correspondiendo su 
ejercicio al miembro con rango de titular de Departamento perteneciente a la 
AEAD durante el primer año de vigencia del Convenio. A partir del segundo 
año de vigencia, corresponderá siempre a uno de los miembros con rango de 
Subdirector General o titular de Departamento, siendo los años impares el 
miembro perteneciente a la AEAD, y los años pares el miembro designado por la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Las funciones de secretaría de la 
Comisión serán desempeñadas por la AEAD.

5. Corresponden a la Comisión de Seguimiento las siguientes funciones:

a) La resolución de las cuestiones relativas a la interpretación y cumplimiento 
de los compromisos derivados del presente Convenio, así como proponer a las 
partes firmantes cualquier modificación del mismo.

b) Recibir la comunicación del requerimiento por incumplimiento de las 
obligaciones y compromisos por parte de alguno de los firmantes o sujetos 
adheridos prevista en el artículo 51.2.c) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

c) La propuesta prevista en el artículo 52.3 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, sobre las actuaciones en curso de ejecución cuando concurra una causa 
de resolución del convenio.

d) La actualización permanente de los datos de referencia, personas de 
contacto, mecanismos de gestión de incidencias y seguimiento de niveles de 
servicio y la relación de responsables de cada solución.

6. Cualquier propuesta de modificación de las especificaciones técnicas o la 
forma de implementación del servicio que afecte al presupuesto o a la gestión 
del contrato de servicios que realiza la AEAD para la prestación de las soluciones 
tecnológicas previstas en la cláusula Segunda, o que pueda implicar la asunción 
de compromisos presupuestarios o contractuales por parte de esta, deberá contar 
con el voto favorable de sus representantes.

7. La Comisión se reunirá, en sesión ordinaria, una vez al año y de forma 
extraordinaria, de forma presencial o por medios electrónicos, a petición de 
cualquiera de sus miembros.

Novena.- Resolución de controversias.

1. Las partes se comprometen a resolver de mutuo acuerdo, a través de la 
Comisión de Seguimiento, las incidencias que puedan surgir en el cumplimiento 
de este convenio.
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2. Las cuestiones litigiosas que surjan entre las partes durante el desarrollo 
y ejecución del presente Convenio y no puedan ser resueltas por la Comisión 
de Seguimiento prevista en la cláusula Octava, se someterán a la jurisdicción 
contencioso-administrativa, conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Décima.- Modificación.

El texto de este Convenio podrá ser modificado por acuerdo unánime de las 
partes firmantes en el seno de la Comisión de Seguimiento, que se formalizará 
mediante adenda, conforme a los requisitos legalmente establecidos y previa 
autorización prevista en el artículo 50 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Los sujetos recogidos en el segundo apartado de la Cláusula Primera que 
se hubieran adherido al Convenio serán informados de cualquier propuesta de 
modificación por parte de la Comisión de Seguimiento. Si en el plazo de diez 
días naturales no han presentado oposición a la propuesta de modificación, 
se entenderá su conformidad con la misma. En caso de disconformidad, el 
mencionado sujeto pondrá de manifiesto la discrepancia ante la Comisión de 
Seguimiento, la cual valorará si es posible llegar a un acuerdo. En caso contrario, 
podrá resolverse el Acto de Adhesión firmada por el sujeto adherido discrepante.

Undécima.- Duración.

1. El presente Convenio tendrá una duración de cuatro años y resultará 
eficaz una vez inscrito, en el plazo de cinco días hábiles desde su formalización, 
en el Registro electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del 
sector Público Estatal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 48.8 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre. Asimismo, será publicado en el plazo de diez días 
hábiles desde su formalización en el “Boletín Oficial del Estado”, sin perjuicio de 
su publicación facultativa en el boletín oficial de la Comunidad Autónoma.

2. En cualquier momento antes de la finalización del plazo de cuatro años, los 
firmantes del convenio podrán acordar unánimemente su prórroga por un periodo 
de hasta cuatro años adicionales, conforme a lo establecido en el párrafo h). 2.º 
del artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. Dicha adenda de prórroga 
surtirá efectos con su inscripción en REOICO antes de la fecha de extinción del 
convenio. Asimismo, la adenda será publicada en el «Boletín Oficial del Estado»

Duodécima.- Resolución y extinción.

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, los convenios se extinguen por el cumplimiento de las actuaciones 
que constituyen su objeto o por incurrir en causa de resolución. Son causas de 
resolución:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la 
prórroga del mismo.

b) El acuerdo unánime de las partes firmantes del Convenio, quedando 
representados por estas los sujetos adheridos.

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por 
cualquiera de las partes.

d) La decisión judicial declaratoria de la nulidad del Convenio.

e) Cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el Convenio o 
en otras leyes.

NPE: A-190825-4058



Página 22099Número 190	 Martes, 19 de agosto de 2025

2. Asimismo, las partes firmantes podrán resolver este Convenio por 
denuncia de cualquiera de las mismas mediante preaviso comunicado de forma 
fehaciente a la otra parte con, al menos, tres meses de antelación a la fecha de 
resolución propuesta.

3. La resolución del Convenio no dará derecho a indemnización alguna.

4. De acuerdo con lo previsto en el artículo 52.3 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, si concurriendo cualquiera de las causas de resolución del convenio 
previstas en el apartado 1 existieran actuaciones en curso de ejecución, las partes, 
a propuesta de la Comisión de Seguimiento, podrán acordar la continuación y 
finalización de las mismas que consideren oportunas, estableciendo un plazo 
improrrogable para su finalización, transcurrido el cual deberá realizarse la 
liquidación.

5. Los sujetos previstos en el segundo apartado de la Cláusula Primera que se 
adhieran al presente Convenio podrán resolver su Acto de adhesión mediante su 
denuncia ante la Comisión de Seguimiento, comunicándolo de forma fehaciente 
con, al menos, tres meses de antelación a la fecha de resolución propuesta. La 
resolución del Acto de Adhesión se formalizará mediante acuerdo firmado por 
los representantes de todas las partes firmantes del Convenio en el seno de la 
Comisión de Seguimiento.

Decimotercera.- Consecuencias en caso de incumplimiento.

1. En el caso de cualquiera de las partes considere que otra parte ha 
incumplido alguna de las obligaciones que le correspondan en virtud de las 
cláusulas de este convenio, la requerirá para que, en el plazo máximo de quince 
días, adopte las decisiones o lleve a cabo o cese en las actuaciones necesarias 
para el cumplimiento de las obligaciones en los términos acordados. Este 
requerimiento será comunicado a la Comisión de Seguimiento prevista en la 
cláusula Octava.

2. Si trascurrido dicho plazo persistiera injustificadamente el incumplimiento, 
la parte que lo dirigió notificará a las otras partes la concurrencia de la causa 
de resolución y se entenderá resuelto el Convenio, sin perjuicio de la liquidación 
de las obligaciones económicas y técnicas pendientes que se dirimirán en la 
Comisión de Seguimiento.

3. En caso de que alguna de las partes firmantes considere que uno de los 
sujetos previstos en el segundo apartado de la Cláusula Primera adherido al 
Convenio hubiere incumplido alguna de las obligaciones que le corresponden en 
los términos dispuestos en su Acto de Adhesión, se aplicará el procedimiento 
previsto en el apartado primero de esta Cláusula. Si transcurrido el plazo 
indicado, la Comisión de Seguimiento considerase que persiste injustificadamente 
el incumplimiento, notificará al sujeto incumplidor la concurrencia de la causa 
de resolución y se entenderá resuelta el Acto de Adhesión firmada por dicho 
sujeto, sin perjuicio de la liquidación de las obligaciones económicas y técnicas 
pendientes que se dirimirán en la citada Comisión de Seguimiento.

Decimocuarta.- Régimen de Protección de Datos y confidencialidad.

1. El régimen de protección de datos de carácter personal en las actuaciones 
que se desarrollen en ejecución del presente Convenio es el previsto en 
Reglamento General de protección de datos y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, y demás normativa de aplicación en materia de protección de datos.
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2. Toda la información facilitada por las partes y toda la información 
generada como consecuencia de la ejecución del Convenio tendrá el tratamiento 
de confidencial, sin perjuicio de la información que sea de dominio público, no 
pudiendo ser divulgada o facilitada a terceros, ni utilizada para un fin distinto del 
previsto en este documento, sin el acuerdo unánime de las partes.

3. La obligación de confidencialidad para las partes, que estará supeditada a 
los postulados de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a 
la información pública y buen gobierno, se extenderá indefinidamente, aunque el 
Convenio se hubiera extinguido. Todo ello sin perjuicio de la eventual autorización 
de las partes o, en su caso, de que dicha información pasara a ser considerada 
como de dominio público.

4. En relación con los roles de responsable y encargado del tratamiento en el 
ámbito de este Convenio:

a) La DGGP es la responsable del tratamiento en el ámbito de la 
Administración General del Estado de las soluciones tecnológicas enumeradas en 
la Cláusula Segunda apartado 1 letras e), f) g), j), siendo la AEAD la encargada 
del tratamiento. 

b) La AEAD será la encargada del tratamiento en las restantes soluciones de 
la Cláusula Segunda de acuerdo con lo previsto en el apartado 2 la Disposición 
adicional séptima del Real Decreto 1118/2024, de 5 de noviembre. 

c) Las Comunidades Autónomas y sujetos adheridos serán los responsables 
del tratamiento en su respectivo ámbito.

5. Se podrán dictar cuantos actos jurídicos sean necesarios, de forma 
adicional al presente Convenio, para dar cumplimiento a lo establecido en esta 
cláusula.

Decimoquinta.- Referencias.

1. La AEAD y la DGGP podrán hacer pública, sin autorización previa, en 
cualquier lista de referencia de usuarios o en cualquier boletín de prensa 
publicado la relación de sujetos usuarios de las soluciones de administración 
digital a los que hace referencia el presente Convenio.

2. La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia o los sujetos adheridos 
podrán referenciar la utilización de dichas soluciones sin autorización previa por 
parte de la AEAD o de la DGGP.

Decimosexta.- Naturaleza y régimen jurídico.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y se regirá por lo 
dispuesto en el Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre.

Y, en prueba de conformidad, las partes firman todas las hojas del 
presente convenio, en Madrid y Murcia, el 28 de julio de 2025.—El Ministro 
para la Transformación Digital y de la Función Pública, Óscar López Águeda.—El 
Presidente de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, Fernando López 
Miras.—La Presidenta de la Agencia Estatal de Administración Digital, Clara 
Mapelli Marchena.
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Anexo I

Especificaciones técnicas y funcionales de las soluciones básicas de 
administración digital previstas en la cláusula segunda

Pueden consultarse en las direcciones electrónicas que se consignan a 
continuación:

a) Sistemas de Aplicaciones y Redes para las Administraciones 
(Red SARA)

PAe - CTT - General – SARA (administracionelectronica.gob.es)

b) Sistemas de identificación y firma electrónica: 

1. Plataforma de validación de certificados y firmas electrónicas (@firma)

PAe - CTT - General - Plataforma de validación de firma electrónica @firma 
(administracionelectronica.gob.es)

PAe - CTT - General – Protocolo SCSPv3 de Sustitución de certificados en 
soporte papel (administracionelectronica.gob.es)

2. Plataforma de sellado de tiempo (TS@)

PAe - CTT - General - Plataforma de Sel lado de Tiempo TS@
(administracionelectronica.gob.es)

3. Sistema de identificación y firma de las Administraciones Públicas (Cl@ve)

PAe - CTT - General - Cl@ve identificación (administracionelectronica.gob.
es)

PAe - CTT - General - Cl@ve firma (administracionelectronica.gob.es)

PAe - CTT - General - FIRe - Solución Integral de Firma Electrónica 
(administracionelectronica.gob.es)

4. Portafirmas electrónico (Port@firmas)

PAe - CTT - General - Portafirmas (administracionelectronica.gob.es)

5. Servicio de autenticación y autorización del personal al servicio de la 
administración (AutenticA)

PAe - CTT - General - Autentica (administracionelectronica.gob.es)

c) Sistemas para el intercambio de información, datos y documentos entre 
Administraciones Públicas por medios electrónicos: 

1. Plataforma de Intermediación de datos de la Administración General del 
Estado para la verificación y consulta de datos y componentes asociados.

PAe - CTT - General - Servicio de Verificación y Consulta de Datos: Plataforma 
de Intermediación (administracionelectronica.gob.es)

2. Sistema de Interconexión de Registros (SIR).

PAe - CTT - General - Sistema de Interconexión de Registros (SIR)  
(administracionelectronica.gob.es)

3. Servicio de intercambio de documentos y expedientes electrónicos con 
otras administraciones y con la Administración de Justicia.

PAe - CTT - General - Infraestructura y Sistemas de Documentación 
Electrónica (administracionelectronica.gob.es) 

d) Sistemas de puesta a disposición de notificaciones en formato electrónico: 

1. Dirección Electrónica Habilitada única (DEHú).
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PAe - CTT - General - Dirección Electrónica Habilitada única (DEHú) 
- Punto único de notificaciones para todas las Administraciones Públicas 
(administracionelectronica.gob.es)

2. Aplicación Notific@.

PAe - CTT - General - Servicio Compartido de Gestión de Notificaciones 
(Notifica) (administracionelectronica.gob.es)

e) Sistemas de apoderamiento y representación:

1. Registro Electrónico de Apoderamientos de la Administración General del 
Estado (REA-AGE):

PAe - CTT - General - Registro Electrónico de Apoderamientos 
(administracionelectronica.gob.es)

2. Punto único de consulta para la validación de la representación y 
habilitación que permite la tramitación de un procedimiento administrativo en 
nombre del ciudadano (Representa):

PAe - CTT - General - Representa (administracionelectronica.gob.es)

f) Registro de Funcionarios Habilitados de la Administración General del 
Estado (RFH-AGE).

PAe -  CTT -  Genera l  -  Registro de Funcionar ios Habi l i tados 
(administracionelectronica.gob.es)

g) Punto de Acceso General electrónico de la AGE (PAGe) y Carpeta 
Ciudadana del Sector Público Estatal (“Mi carpeta Ciudadana”). 

PAe - CTT - General - Punto de Acceso General (administracion.gob.es) 
(administracionelectronica.gob.es)

PAe - CTT - General - Carpeta Ciudadana (administracionelectronica.gob.es)

h) Carpeta Ciudadana del Sector Público Estatal (“Mi Carpeta Ciudadana”). 

PAe - CTT - General - Carpeta Ciudadana (administracionelectronica.gob.es)

i) Archivo definitivo de expedientes y documentos (Archive).

PAe - CTT - General - ARCHIVE (administracionelectronica.gob.es)

j) Inventarios de información administrativa

1. Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas (DIR3)

PAe - CTT - General - Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas 
(DIR3) (administracionelectronica.gob.es)

2. Sistema de Información Administrativa (SIA)

PAe - CTT - General - Sistema de Información Administrativa (SIA) 
(administracionelectronica.gob.es)
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ANEXO II 

ACTO DE ADHESIÓN PARA SUJETOS DE LOS RECOGIDOS EN EL 
PUNTO SEGUNDO DE LA CLÁUSULA PRIMERA, APARTADOS A), B), D) Y 

E) DEL CONVENIO. 

[D/Dª] [NOMBRE DEL FIRMANTE], [NOMBRE DEL CARGO QUE OCUPA], 
nombrad[o/a] para este cargo mediante [NORMA DE NOMBRAMIENTO], con 
competencias para la suscripción de convenios, en virtud de lo dispuesto en el 
[ARTÍCULO Y NORMA HABILITANTE] 

MANIFIESTA 

Que, con fecha …… de ……… de 202X, se suscribió el Convenio entre la Agencia 
Estatal de Administración Digital, el Ministerio para la Transformación Digital y de la 
Función Pública (Secretaría de Estado de Función Pública) y la Comunidad Autónoma 
de [XXX] para la prestación mutua de soluciones básicas de administración digital. 

Que, mediante la suscripción del presente acto de adhesión, [YYY - sujeto de los 
recogidos en el punto segundo de la Cláusula primera, apartado a), b), d) y e) del 
Convenio], expresa su voluntad de adherirse a dicho Convenio, y acepta de forma 
incondicionada la totalidad de sus cláusulas en cuanto le sean de aplicación, pudiendo 
quedar adherido a cualesquiera de las soluciones básicas objeto de este Convenio y 
cuyas especificaciones técnicas y funcionales se recogen en el Anexo I del mismo. 

Que, delega en la Comunidad Autónoma de [XXX] su participación en la Comisión de 
Seguimiento prevista en la Cláusula octava del Convenio aceptando las decisiones 
tomadas en el seno de dicha Comisión, sin perjuicio de lo señalado en la mencionada 
cláusula. 

Que, la adhesión tiene efectos desde la fecha de inscripción del presente Acto en el 
Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector 
público estatal, previa firma, y perdurará durante el periodo de vigencia del citado 
convenio. 

 

Firma: 

[D/Dª] [NOMBRE DEL FIRMANTE], 

[NOMBRE DEL CARGO QUE OCUPA] 
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ANEXO III 

ACTO DE ADHESIÓN PARA SUJETOS DE LOS RECOGIDOS EN EL 
PUNTO SEGUNDO DE LA CLÁUSULA PRIMERA, APARTADO C) DEL 

CONVENIO. 

[D/Dª] [NOMBRE DEL FIRMANTE], [NOMBRE DEL CARGO QUE OCUPA], 
nombrad[o/a] para este cargo mediante [NORMA DE NOMBRAMIENTO], con 
competencias para la suscripción de convenios, en virtud de lo dispuesto en 
[ARTÍCULO Y NORMA HABILITANTE] 

MANIFIESTA 

Que, con fecha …… de ……… de 202X, se suscribió el Convenio entre la Agencia 
Estatal de Administración Digital, el Ministerio para la Transformación Digital y de la 
Función Pública (Secretaría de Estado de Función Pública) y la comunidad autónoma 
de [XXX] para la prestación mutua de soluciones básicas de administración digital. 

Que, con fecha …… de ……… de 202X, [YYY - sujeto de los recogidos en el punto 
segundo de la Cláusula primera, apartado b) del Convenio] suscribió un acto de 
adhesión al citado Convenio, aceptando de forma incondicionada la totalidad de sus 
cláusulas. 

Que, mediante la suscripción del presente acto de adhesión, [ZZZ - sujeto de los 
recogidos en el punto segundo de la Cláusula primera, apartado c) del Convenio], 
dependiente de [YYY], expresa su voluntad de adherirse a dicho Convenio, y acepta de 
forma incondicionada la totalidad de sus cláusulas en cuanto le sean de aplicación, 
pudiendo quedar adherido a cualesquiera de las soluciones básicas objeto de este 
Convenio y cuyas especificaciones técnicas y funcionales se recogen en el Anexo I del 
mismo. 

Que, su participación en la Comisión de Seguimiento prevista en la Cláusula octava del 
Convenio se llevará a cabo bajo la representación de la Comunidad Autónoma de [XXX], 
aceptando las decisiones tomadas en el seno de dicha Comisión por las partes firmantes 
del Convenio, sin perjuicio de lo señalado en dicha cláusula. 

Que, la adhesión tiene efectos desde la fecha de inscripción del presente Acto en el 
Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector 
público estatal, previa firma, y perdurará durante el periodo de vigencia del citado 
convenio. 

Firma: 

[D/Dª] [NOMBRE DEL FIRMANTE], 

[NOMBRE DEL CARGO QUE OCUPA] 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Presidencia, Portavocía, Acción Exterior 
y Emergencias

4059	 Resolución de 5 de agosto de 2025 de la Secretaria General 
de la Consejería de Presidencia, Portavocía, Acción Exterior y 
Emergencias, por la que se publica el convenio de colaboración 
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través 
de la Consejería de Presidencia, Portavocía, Acción Exterior 
y Emergencias y el Ayuntamiento de los Alcázares, para el 
establecimiento de la estructura operativa y el despliegue del 
servicio de vigilancia y rescate en playas previsto en el operativo 
del Plan COPLA-2025.

Visto el convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia, Portavocía, Acción Exterior y 
Emergencias y el Ayuntamiento de Los Alcázares, para el establecimiento de la 
estructura operativa y el despliegue del Servicio de Vigilancia y Rescate en playas 
previsto en el operativo del Plan COPLA-2025, suscrito con fecha 5 de agosto 
de 2025, previa autorización del Consejo de Gobierno de 24 de julio de 2025, 
y teniendo en cuenta que tanto el objeto del Convenio como las obligaciones 
establecidas en el mismo, regulan un marco de colaboración que concierne al 
interés público de esta Consejería de Presidencia, Portavocía, Acción Exterior y 
Emergencias, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 6.6 de la Ley 7/2004, 
de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración 
Regional.

Resuelvo

Publicar en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”, el texto del convenio 
de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través 
de la Consejería de Presidencia, Portavocía, Acción Exterior y Emergencias y 
el Ayuntamiento de Los Alcázares, para el establecimiento de la estructura 
operativa y el despliegue del Servicio de Vigilancia y Rescate en playas previsto 
en el operativo del Plan COPLA-2025, cuyo texto es el siguiente:

Murcia, a 5 de agosto de 2025.—La Secretaria General, María Caballero 
Belda.
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Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia, Portavocía, 

Acción Exterior y Emergencias, y el Ayuntamiento de Los Alcázares 
para el establecimiento de la estructura operativa y el despliegue del 
servicio de vigilancia y rescate en playas previsto en el operativo del 

Plan COPLA 2025

Murcia, a 5 de agosto de 2025

Participan

De una parte, D. Marcos Ortuño Soto, Consejero de Presidencia, 
Portavocía, Acción Exterior y Emergencias, nombrado por Decreto del 
Presidente n.º 24/2024, de 15 de julio, actuando en representación de la 
misma para la firma del presente Convenio, en virtud del artículo 16.2.a) de 
la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
autorizado por acuerdo de Consejo de Gobierno de 24 de julio de 2025.

De otra parte, D. Mario Ginés Pérez Cervera, Alcalde del Ayuntamiento de 
Los Alcázares, en virtud de lo dispuesto en el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, asistido por Dª Ana 
Belén Saura Sánchez, Secretaria General de dicha Corporación, como fedataria 
para la formalización del citado Convenio aprobado por Junta de Gobierno Local 
de 7 de julio de 2025, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.2.i) del 
Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico 
de los funcionarios de administración local con habilitación de carácter nacional.

Los comparecientes, en la representación en que intervienen, se reconocen 
recíprocamente capacidad legal suficiente y vigencia de las respectivas facultades 
con las que actúan, para suscribir el presente convenio, y a tal efecto,

Exponen

Primero.- La Consejería de Presidencia, Portavocía, Acción Exterior y 
Emergencias en virtud del Decreto del Presidente n.º 19/2024, de 15 de julio, 
de reorganización de la Administración Regional, es el Departamento de la 
Comunidad Autónoma encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de 
las directrices generales del Consejo de Gobierno, entre otras, en materia de 
protección civil, emergencias, prevención y extinción de incendios y salvamento, 
competencias que, son ejercidas por la Dirección General de Seguridad 
Ciudadana y Emergencias, de conformidad de conformidad con lo dispuesto en 
artículo 9 del Decreto n.º 148/2024 de 26 de julio, por el que se establecen los 
Órganos Directivos de la Consejería de Presidencia, Portavocía, Acción Exterior y 
Emergencias

Segundo.- La Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección 
Civil, refuerza los mecanismos que potencian y mejoran el funcionamiento del 
sistema nacional de protección de los ciudadanos ante emergencias y catástrofes 
que previó la Ley anterior, facilitando el ejercicio cooperativo, coordinado y 
eficiente de las competencias distribuidas entre las Administraciones Públicas, 
interconectando de manera abierta y flexible la pluralidad de servicios y 
actuaciones destinados al objetivo común, y reconociendo el papel de cuantos 
intervienen en esas actuaciones, ya se trate de personal al servicio de las 
Administraciones Públicas, de otros profesionales o de quienes prestan su 
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colaboración voluntaria, así como la importancia, para una política eficaz de 
protección civil, de que estos cuenten con un elevado nivel de preparación y 
formación especializada. 

La disposición adicional primera de la citada ley, que regula al voluntariado en 
el ámbito de la protección civil y las entidades colaboradoras, dispone en su punto 
tercero, que “Cruz Roja y otras entidades entre cuyos fines estén los relacionados 
con la protección civil contribuirán con sus efectivos y medios a las tareas de la 
misma”. Así mismo, la disposición adicional primera bis, se refiere en su punto 
1.º a Cruz Roja, en los siguientes términos “Cruz Roja española, auxiliar de las 
Administraciones Públicas en las actividades humanitarias y sociales impulsadas 
por ellas, tiene la consideración de entidad colaboradora del Sistema Nacional de 
Protección Civil y podrá contribuir con sus medios a las actuaciones de éste, en 
su caso, mediante la suscripción de convenios. En los planes de protección civil 
contemplados en el artículo 14 figurarán, en su caso, las actuaciones que pueda 
realizar esta entidad”. 

En el ámbito local, el artículo 57.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases del Régimen Local, también contempla la cooperación económica, 
técnica y administrativa entre la administración local y la administración de las 
Comunidades Autónomas en asuntos de interés común, previendo que pueda 
tener lugar mediante la suscripción de convenios administrativos.

Tercero.- La citada Ley 17/2015, de 9 de julio, en su artículo 14 se refiere 
a los Planes de Protección Civil, como instrumentos de previsión del marco 
orgánico-funcional y de los mecanismos que permiten la movilización de los 
recursos humanos y materiales necesarios para la protección de las personas y 
de los bienes en caso de emergencia, así como al esquema de coordinación de las 
distintas Administraciones Públicas llamadas a intervenir. 

En este sentido, el Plan Territorial de Protección Civil de la Región de Murcia 
(PLATEMUR) establece el marco organizativo general de actuación en caso de 
emergencias en nuestra Región. El PLATEMUR es un Plan Director, que integra 
a su vez otros planes, entre ellos los sectoriales, como es el caso del Plan de 
Vigilancia y Rescate en Playas y Salvamento en el mar de la Región de Murcia 
(Plan COPLA).

El Plan COPLA fue aprobado en 1988 por el Consejo de Gobierno de la Región 
de Murcia con el objeto de hacer frente a las emergencias que pudieran surgir en 
nuestra región en las zonas de baño y en el mar. Desde entonces, el Plan ha sido 
modificado en varias ocasiones para adaptarse a las necesidades del momento, 
siendo su última revisión y actualización de 8 de junio 2022.

El objetivo del Plan es garantizar a lo largo de todo el año y, en especial 
en los meses más cálidos, de junio a septiembre, y en Semana Santa, una 
respuesta eficaz, coordinada y eficiente de los recursos materiales y personales, 
ya sean de titularidad autonómica, local o aportados por la administración estatal 
o entidades privadas, llamados a intervenir en las emergencias que se puedan 
presentar tanto en las aguas interiores de nuestra región, como en las playas y 
zonas costeras de los municipios de nuestro litoral. Asimismo, en el caso de que 
estos medios no fueran suficientes se prevé la articulación con el Plan Nacional de 
Salvamento Marítimo.

Cuarto.- Una parte importante del Plan es que la infraestructura operativa, 
es decir, los recursos materiales y personales precisos para abordar los primeros 
auxilios, la vigilancia, el rescate en playas, aguas interiores y el salvamento en 
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el mar, respondan a las necesidades reales, de ahí que los Anexos I, II y III del 
Plan, que concretan la infraestructura operativa de este, sean anualmente objeto 
de revisión y actualización, por la Dirección General competente en materia 
de protección civil en colaboración con los Ayuntamientos, y posteriormente 
aprobados por Consejo de Gobierno.

Los Anexos I, II y III del Plan COPLA, detallan la infraestructura operativa, y 
concretan los medios materiales y personales precisos para abordar los primeros 
auxilios, la vigilancia, rescate en playas y salvamento en la mar.

En concreto, en los Anexos I y II (relativos al grupo de vigilancia y rescate 
en zonas de baño y a los carteles informativos de las playas sin servicio de 
socorrista, respectivamente) se relacionan las playas que cuentan con puestos 
de primeros auxilios, vigilancia y rescate o con sólo alguno de estos servicios; las 
fechas en que dispondrán de estos, así como las playas en las que sólo han de 
figurar carteles informativos de no existencia de socorristas.

Quinto.- El operativo, para el auxilio, vigilancia y rescate en playas y 
salvamento en el mar correspondiente al año 2025 del Plan COPLA fue aprobado 
por Consejo de Gobierno el pasado 29 de mayo de 2025 y posteriormente 
modificado el 12 de junio, y en él se detalla la infraestructura de primeros 
auxilios, vigilancia y rescate en playas del territorio de Los Alcázares. 

En virtud de lo expuesto, habida cuenta el interés común en la materia y las 
competencias concurrentes de las administraciones implicadas se hace preciso, 
para la plena operatividad de la infraestructura de primeros auxilios, vigilancia y 
rescate en playas en el territorio de Los Alcázares, suscribir el presente convenio 
de colaboración conforme a las siguientes, 

Cláusulas

Primera.- Objeto del convenio.

El objeto del convenio es la colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia, Portavocía, Acción 
Exterior y Emergencias y el Ayuntamiento de Los Alcázares, para la prestación 
del servicio de primeros auxilios, vigilancia y rescate en playas, conforme a lo 
previsto en el Plan COPLA y en los Anexos I y II del operativo aprobado por 
Consejo de Gobierno en su sesión de 29 de mayo de 2025 y posteriormente 
modificado el 12 de junio, con el fin de salvaguardar la vida humana en las zonas 
de playa y baño. 

Segunda.- Obligaciones de las partes.

1. El Ayuntamiento de Los Alcázares se compromete a:

a) Cumplir con las especificaciones que establece el Plan COPLA y los 
Anexos I y II del operativo vigente de este, estableciendo según el nivel de 
ocupación y peligrosidad de sus playas la infraestructura de primeros auxilios, 
vigilancia y rescate en playas; atender las zonas de baño por socorristas 
profesionales ayudados, en su caso, por voluntarios de las Agrupaciones/
Asociaciones Municipales de Protección Civil o de la Asamblea Local de Cruz Roja, 
coordinados todos mediante la organización que el Ayuntamiento establezca; 
señalizar las playas sin vigilancia descritas en el Anexo II del operativo del Plan 
COPLA; así como informar al Centro de Coordinación de la Comunidad Autónoma 
(CECOP) y movilizar y coordinar los recursos municipales. 
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b) Fuera de la época señalada en el dispositivo permanente del operativo, 
atenderán las emergencias que se produzcan en las playas de su término 
municipal con los medios humanos y materiales necesarios mediante los Servicios 
Municipales de Protección Civil o en su defecto de la Policía Local. 

2. La Consejería de Presidencia, Portavocía, Acción Exterior y Emergencias 
a través de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, se 
compromete a:

a) Cumplir las especificaciones del Plan COPLA y los Anexos I y II del 
operativo vigente de éste.

b) Coordinar las emergencias desde el Centro de Coordinación de 
Emergencias de la Región de Murcia (CECARM), conectado con los Centros de 
Coordinación Operativa Municipales (CECOPALES).

c) Contribuir parcialmente con el coste del funcionamiento del operativo para 
el auxilio, vigilancia y rescate en playas del Plan COPLA, aprobado para 2025. 

Tercera.- Compromisos de financiación.

Para la ejecución de las actuaciones de colaboración contempladas en el 
convenio, se prevé un presupuesto total que asciende a 280.000,00 € de los 
cuales, la Consejería de Presidencia, Portavocía, Acción Exterior y Emergencias 
aportará la cantidad de 66.018,97 €, y el Ayuntamiento de Los Alcázares la 
cantidad de 213.981,03 €.

Ambas cantidades servirán, conjuntamente, para cubrir la totalidad de los 
gastos derivados de la ejecución del convenio, si bien, la cantidad aportada por la 
Consejería de Presidencia, Portavocía, Acción Exterior y Emergencias se destinará 
a cubrir los gastos corrientes de funcionamiento del operativo para el auxilio, 
vigilancia y rescate en playas, del Plan COPLA, aprobado para 2025. 

La Consejería de Presidencia, Portavocía, Acción Exterior y Emergencias 
abonará a la firma del convenio, con cargo a la partida presupuestaria 
11.07.00.223A.460.89, proyecto nº 38819 “A Ayuntamientos. Vigilancia y Rescate 
en Playas Marítimas y Fluviales. Plan COPLA” de los presupuestos generales de la 
CARM para el ejercicio 2025” la cantidad de 66.018,97.- €.

Cuarta.- Comisión de Seguimiento.

A partir de la firma del convenio se constituirá una comisión, integrada por 
un representante de cada una de las partes, encargado del seguimiento de la 
ejecución del convenio, así como de la interpretación y de solventar las dudas y 
controversias que de la aplicación de este pudieran derivarse.

Quinta.- Modificación del convenio.

Los términos del convenio podrán ser modificados de mutuo acuerdo entre 
las partes. El acuerdo que incluya tal modificación deberá incorporarse como 
adenda a este convenio.

Sexta.- Vigencia y extinción del convenio.

El convenio surtirá efectos desde la fecha de la firma de la parte que 
lo haga en último lugar, hasta el 31 de diciembre de 2025. No obstante, las 
actuaciones anteriores a la firma del convenio que correspondan al operativo para 
el auxilio, vigilancia y rescate en playas del Plan COPLA, aprobado para 2025, 
quedarán comprendidas en este, siempre que se encuentren relacionadas de 
manera determinante y resulten imprescindibles para el cumplimiento del citado 
operativo.
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El convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que 
constituyen su objeto o por concurrir alguna de las causas de resolución previstas 
en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público. 

Séptima.- Efectos de la resolución del convenio.

Tanto el cumplimiento del convenio como su resolución darán lugar a su 
liquidación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. La liquidación tendrá 
lugar en el plazo de tres meses, a contar desde la fecha de su cumplimiento o 
resolución. 

A efectos de la liquidación las partes asumen los siguientes compromisos:

- La Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias deberá remitir 
al Ayuntamiento de Los Alcázares una memoria relativa al cumplimiento de las 
obligaciones asumidas con la suscripción del convenio. 

- El Ayuntamiento de Los Alcázares deberá remitir a la Dirección General de 
Seguridad Ciudadana y Emergencias la siguiente documentación:

a) Memoria relativa al cumplimiento de las obligaciones asumidas con la 
suscripción del convenio. 

b) Relación clasificada de los gastos de las actuaciones de colaboración 
contempladas en el convenio, debidamente firmada, y con identificación del 
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago.

c) Certificado acreditativo del importe de los fondos propios aportados por el 
Ayuntamiento de Los Alcázares. 

Octava.- Régimen Jurídico y resolución de controversias.

El convenio tiene naturaleza administrativa y se rige por sus propios 
términos y condiciones, y por lo dispuesto en el capítulo VI del Título Preliminar 
de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así 
como por la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen 
Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, y por las demás normas de derecho administrativo.

Las cuestiones litigiosas que puedan surgir de su interpretación, modificación, 
efectos o resolución, deberán someterse al conocimiento de los Juzgados y 
Tribunales del orden jurisdiccional contencioso-administrativo, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción 
contenciosa administrativa.

Y para que conste y en prueba de conformidad, firman electrónicamente al 
margen el presente convenio.

El Consejero de Presidencia, Portavocía, Acción Exterior y Emergencias, 
Marcos Ortuño Soto.—El Alcalde del Ayuntamiento de los Alcázares, Mario Ginés 
Pérez Cervera.—La Secretaria General del Ayuntamiento de Los Alcázares, Ana 
Belén Saura Sánchez.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Presidencia, Portavocía, Acción Exterior 
y Emergencias

4060	 Resolución de 5 de agosto de 2025 de la Secretaria General 
de la Consejería de Presidencia, Portavocía, Acción Exterior y 
Emergencias, por la que se publica el convenio de colaboración 
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
través de la Consejería de Presidencia, Portavocía, Acción 
Exterior y Emergencias y el Ayuntamiento de Bullas, para el 
establecimiento de la estructura operativa y el despliegue 
del servicio de vigilancia y rescate en zonas de baño fluviales 
previsto en el operativo del Plan COPLA-2025.

Visto el convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia, Portavocía, Acción 
Exterior y Emergencias y el Ayuntamiento de Bullas, para el establecimiento 
de la estructura operativa y el despliegue del Servicio de Vigilancia y Rescate 
en zonas de baño fluviales previsto en el operativo del Plan COPLA-2025, 
suscrito con fecha 5 de agosto de 2025, previa autorización del Consejo de 
Gobierno de 17 de julio de 2025, y teniendo en cuenta que tanto el objeto del 
Convenio como las obligaciones establecidas en el mismo, regulan un marco de 
colaboración que concierne al interés público de esta Consejería de Presidencia, 
Portavocía, Acción Exterior y Emergencias, y a los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 6.6 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen 
Jurídico de la Administración Regional.

Resuelvo:

Publicar en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”, el texto del convenio 
de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través 
de la Consejería de Presidencia, Portavocía, Acción Exterior y Emergencias y el 
Ayuntamiento de Bullas, para el establecimiento de la estructura operativa y el 
despliegue del Servicio de Vigilancia y Rescate en zonas de baño fluviales previsto 
en el operativo del Plan COPLA-2025, cuyo texto es el siguiente:

Murcia, a 5 de agosto de 2025.—La Secretaria General, María Caballero Belda.
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Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia, Portavocía, 

Acción Exterior y Emergencias y el Ayuntamiento de Bullas, para el 
establecimiento de la estructura operativa y el despliegue del servicio 

de vigilancia y rescate en zonas de baño fluviales previsto en el 
operativo del Plan COPLA-2025

Murcia, a 5 de agosto de 2025

Participan

De una parte, D. Marcos Ortuño Soto, Consejero de Presidencia, Portavocía, 
Acción Exterior y Emergencias, nombrado por Decreto del Presidente n.º 24/2024, 
de 15 de julio, actuando en representación de la misma para la firma del presente 
convenio, en virtud del artículo 16.2.a) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, 
de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, autorizado por acuerdo de Consejo de Gobierno 
de 17 de julio de 2025.

De otra parte, D.ª M.ª Dolores Muñoz Valverde, Alcaldesa del Ayuntamiento 
de Bullas en virtud de lo dispuesto en el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, asistido por D. Juan José 
Hernández Arnau, Secretario General de dicha Corporación, como fedatario para 
la formalización del citado Convenio aprobado por Resolución de Alcaldía de 6 
de junio de 2025, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.2.i) del Real 
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de 
los funcionarios de administración local con habilitación de carácter nacional.

Los comparecientes, en la representación en que intervienen, se reconocen 
recíprocamente capacidad legal suficiente y vigencia de las respectivas facultades 
con las que actúan, para suscribir el presente convenio, y a tal efecto,

Exponen:

Primero.- La Consejería de Presidencia, Portavocía, Acción Exterior y 
Emergencias en virtud del Decreto del Presidente n.º 19/2024, de 15 de julio, 
de reorganización de la Administración Regional, es el Departamento de la 
Comunidad Autónoma encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de 
las directrices generales del Consejo de Gobierno, entre otras, en materia de 
protección civil, emergencias, prevención y extinción de incendios y salvamento, 
competencias que, son ejercidas por la Dirección General de Seguridad 
Ciudadana y Emergencias, de conformidad de conformidad con lo dispuesto en 
artículo 9 del Decreto n.º 148/2024 de 26 de julio, por el que se establecen los 
Órganos Directivos de la Consejería de Presidencia, Portavocía, Acción Exterior y 
Emergencias.

Segundo.- La Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección 
Civil, refuerza los mecanismos que potencian y mejoran el funcionamiento del 
sistema nacional de protección de los ciudadanos ante emergencias y catástrofes 
que previó la Ley anterior, facilitando el ejercicio cooperativo, coordinado y 
eficiente de las competencias distribuidas entre las Administraciones Públicas, 
interconectando de manera abierta y flexible la pluralidad de servicios y 
actuaciones destinados al objetivo común, y reconociendo el papel de cuantos 
intervienen en esas actuaciones, ya se trate de personal al servicio de las 
Administraciones Públicas, de otros profesionales o de quienes prestan su 
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colaboración voluntaria, así como la importancia, para una política eficaz de 
protección civil, de que estos cuenten con un elevado nivel de preparación y 
formación especializada. 

En el ámbito local, el artículo 57.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases del Régimen Local, también contempla la cooperación económica, 
técnica y administrativa entre la administración local y la administración de las 
Comunidades Autónomas en asuntos de interés común, previendo que pueda 
tener lugar mediante la suscripción de convenios administrativos.

Tercero.- La citada Ley 17/2015, de 9 de julio, en su artículo 14 se refiere 
a los Planes de Protección Civil, como instrumentos de previsión del marco 
orgánico-funcional y de los mecanismos que permiten la movilización de los 
recursos humanos y materiales necesarios para la protección de las personas y 
de los bienes en caso de emergencia, así como al esquema de coordinación de las 
distintas Administraciones Públicas llamadas a intervenir. 

En este sentido, el Plan Territorial de Protección Civil de la Región de Murcia 
(PLATEMUR) establece el marco organizativo general de actuación en caso de 
emergencias en nuestra Región. El PLATEMUR es un Plan Director, que integra 
a su vez otros planes, entre ellos los sectoriales, como es el caso del Plan de 
Vigilancia y Rescate en Playas y Salvamento en el mar de la Región de Murcia 
(Plan COPLA).

El Plan COPLA fue aprobado en 1988 por el Consejo de Gobierno de la Región 
de Murcia con el objeto de hacer frente a las emergencias que pudieran surgir en 
nuestra región en las zonas de baño y en el mar. Desde entonces, el Plan ha sido 
modificado en varias ocasiones para adaptarse a las necesidades del momento, 
siendo su última revisión y actualización de 8 de junio 2022.

El objetivo del Plan es garantizar a lo largo de todo el año y, en especial 
en los meses más cálidos (de junio a septiembre) y en Semana Santa, una 
respuesta eficaz, coordinada y eficiente de los recursos materiales y personales 
(ya sean de titularidad autonómica, local o aportados por la administración 
estatal o entidades privadas) llamados a intervenir en las emergencias que se 
puedan presentar tanto en las aguas interiores de nuestra región, como en las 
playas y zonas costeras de los municipios de nuestro litoral.

En este sentido, el río Segura, a lo largo de su cauce, presenta distintas zonas 
que tienen la consideración de playas fluviales, como ocurre en los municipios de 
Abarán, Archena, Bullas, Calasparra, Lorca o Mula.

Cuarto.- Una parte importante del Plan es que la infraestructura operativa, 
es decir, los recursos materiales y personales precisos para abordar los primeros 
auxilios, la vigilancia, el rescate en playas, aguas interiores y el salvamento en 
el mar, respondan a las necesidades reales, de ahí que los Anexos I, II y III del 
Plan, que concretan la infraestructura operativa de este, sean anualmente objeto 
de revisión y actualización, por la Dirección General competente en materia 
de protección civil en colaboración con los Ayuntamientos, y posteriormente 
aprobados por Consejo de Gobierno.

En concreto, en el Anexo I del Plan COPLA, se relacionan los medios 
materiales y personales precisos para abordar los primeros auxilios, la vigilancia 
y rescate en zonas de baño, tanto marítimas como fluviales.
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Quinto.- El operativo, para el auxilio, vigilancia y rescate en playas y 
salvamento en el mar correspondiente al año 2025 del Plan COPLA fue aprobado 
por Consejo de Gobierno el pasado 29 de mayo de 2025, y en él se detalla la 
infraestructura de primeros auxilios, vigilancia y rescate en distintas playas 
fluviales, entre ellas la de Bullas.

En virtud de lo expuesto, habida cuenta el interés común en la materia y las 
competencias concurrentes de las administraciones implicadas se hace preciso, 
para la plena operatividad de la infraestructura de primeros auxilios, vigilancia y 
rescate en zonas de baño fluviales en el territorio de Bullas, suscribir el presente 
convenio de colaboración conforme a las siguientes, 

Cláusulas

Primera.- Objeto del convenio.

El objeto del convenio es la colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia, Portavocía, Acción 
Exterior y Emergencias, y el Ayuntamiento de Bullas, para la prestación del 
servicio de primeros auxilios, vigilancia y rescate en zona de baño fluvial del Salto 
del Usero, conforme a lo previsto en el Plan COPLA y en el Anexo I del operativo 
aprobado por Consejo de Gobierno en su sesión de 29 de mayo de 2025, con el 
fin de salvaguardar la vida humana en las zonas de baño fluviales.

Segunda.- Obligaciones de las partes.

1. El Ayuntamiento de Bullas se compromete a:

a) Cumplir con las especificaciones que establece el Plan COPLA y el 
Anexo I del operativo vigente de este, estableciendo según el nivel de ocupación 
y peligrosidad de sus zonas de baño la infraestructura de primeros auxilios, 
vigilancia y rescate; atender las zonas de baño por socorristas profesionales 
ayudados, en su caso, por voluntarios de las Agrupaciones/Asociaciones 
Municipales de Protección Civil o de la Asamblea Local de Cruz Roja, coordinados 
todos mediante la organización que el Ayuntamiento establezca; así como 
informar al Centro de Coordinación de la Comunidad Autónoma (CECOP) y 
movilizar y coordinar los recursos municipales. 

2. La Consejería de Presidencia, Portavocía, Acción Exterior y Emergencias, 
a través de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, se 
compromete a:

a) Cumplir las especificaciones del Plan COPLA y del Anexo I del operativo 
vigente de éste.

b) Coordinar las emergencias desde el Centro de Coordinación de 
Emergencias de la Región de Murcia (CECARM), conectado con los Centros de 
Coordinación Operativa Municipales (CECOPALES).

c) Contribuir parcialmente con el coste del funcionamiento del operativo 
para el auxilio, vigilancia y rescate en zonas de baño fluviales del Plan COPLA, 
aprobado para 2025. 

Tercera.- Compromisos de financiación.

Para la ejecución de las actuaciones de colaboración contempladas en el 
convenio, se prevé un presupuesto total que asciende a 13.245,00 € de los cuales, 
la Consejería de Presidencia, Portavocía, Acción Exterior y Emergencias aportará 
la cantidad de 4.604,48 €, y el Ayuntamiento de Bullas la cantidad de 8.640,52 €.
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Ambas cantidades servirán, conjuntamente, para cubrir la totalidad de los 
gastos derivados de la ejecución del convenio, si bien, la cantidad aportada por la 
Consejería de Presidencia, Portavocía, Acción Exterior y Emergencias se destinará 
a cubrir los gastos corrientes de funcionamiento del operativo para el auxilio, 
vigilancia y rescate en playas, del Plan COPLA, aprobado para 2025. 

La Consejería de Presidencia, Portavocía, Acción Exterior y Emergencias 
abonará a la firma del convenio, con cargo a la partida presupuestaria 
11.07.00.223A.460.89, proyecto n.º 38819 “A Ayuntamientos. Vigilancia y 
Rescate en Playas Marítimas y Fluviales. Plan COPLA” de los presupuestos 
generales de la CARM para el ejercicio 2025” la cantidad de 4.604,48 €.

Cuarta.- Comisión de Seguimiento.

A partir de la firma del convenio se constituirá una comisión, integrada por 
un representante de cada una de las partes, encargado del seguimiento de la 
ejecución del convenio, así como de la interpretación y de solventar las dudas y 
controversias que de la aplicación de este pudieran derivarse.

Quinta.- Modificación del convenio.

Los términos del convenio podrán ser modificados de mutuo acuerdo entre 
las partes. El acuerdo que incluya tal modificación deberá incorporarse como 
adenda a este convenio.

Sexta.- Vigencia y extinción del convenio.

El convenio surtirá efectos desde la fecha de la firma de la parte que lo haga 
en último lugar, hasta el 31 de diciembre de 2025. No obstante, las actuaciones 
anteriores a la firma del convenio que correspondan al operativo para el auxilio, 
vigilancia y rescate en playas del Plan COPLA, aprobado para 2025, quedarán 
comprendidas en este, siempre que se encuentren relacionadas de manera 
determinante y resulten imprescindibles para el cumplimiento del citado operativo.

El convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que 
constituyen su objeto o por concurrir alguna de las causas de resolución previstas 
en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público. 

Séptima.- Efectos de la resolución del convenio.

Tanto el cumplimiento del convenio como su resolución darán lugar a su 
liquidación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. La liquidación tendrá lugar 
en el plazo de tres meses, a contar desde la fecha de su cumplimiento o resolución. 

A efectos de la liquidación las partes asumen los siguientes compromisos:

- La Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias deberá 
remitir al Ayuntamiento de Bullas una memoria relativa al cumplimiento de las 
obligaciones asumidas con la suscripción del convenio. 

- El Ayuntamiento de Bullas deberá remitir a la Dirección General de 
Seguridad Ciudadana y Emergencias la siguiente documentación:

a) Memoria relativa al cumplimiento de las obligaciones asumidas con la 
suscripción del convenio. 

b) Relación clasificada de los gastos de las actuaciones de colaboración 
contempladas en el convenio, debidamente firmada, y con identificación del 
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago.

c) Certificado acreditativo del importe de los fondos propios aportados por el 
Ayuntamiento de Bullas. 
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Octava.- Régimen Jurídico y resolución de controversias.

El convenio tiene naturaleza administrativa y se rige por sus propios 
términos y condiciones, y por lo dispuesto en el capítulo VI del Título Preliminar 
de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así 
como por la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico 
de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
y por las demás normas de derecho administrativo.

Las cuestiones litigiosas que puedan surgir de su interpretación, modificación, 
efectos o resolución, deberán someterse al conocimiento de los Juzgados y 
Tribunales del orden jurisdiccional contencioso-administrativo, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción 
contenciosa administrativa. 

Y para que conste y en prueba de conformidad, firman electrónicamente al 
margen el presente convenio.

El Consejero de Presidencia, Portavocía, Acción Exterior y Emergencias, 
Marcos Ortuño Soto.—La Alcaldesa del Ayuntamiento de Bullas, M.ª Dolores 
Muñoz Valverde.—El Secretario General del Ayuntamiento de Bullas, Juan José 
Hernández Arnau.
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3. Otras disposiciones

Consejería de Educación y Formación Profesional

4061	 Resolución de 5 de agosto de 2025 del Director General de 
Centros Educativos e Infraestructuras por la que se dispone 
la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia 
de la Orden de 5 de agosto de 2025 por la que se modifica la 
autorización de apertura y funcionamiento del Centro Privado 
de Educación Primaria, Secundaria Obligatoria, Formación 
Profesional y Educación de Personas Adultas “Parra” de Murcia, 
código 30008251.

Con el fin de dar publicidad a la Orden de 5 de agosto de 2025 de la 
Consejería de Educación y Formación Profesional, por la que se modifica la 
autorización de apertura y funcionamiento del Centro Privado de Educación 
Primaria, Secundaria Obligatoria, Formación Profesional y Educación de Personas 
Adultas “Parra” de Murcia, código 30008251,

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de 
la parte dispositiva de la Orden de 5 de agosto de 2025 de la Consejería de 
Educación y Formación Profesional, por la que se modifica la autorización de 
apertura y funcionamiento del Centro Privado de Educación Primaria, Secundaria 
Obligatoria, Formación Profesional y Educación de Personas Adultas “Parra” de 
Murcia, código 30008251, que se inserta a continuación como Anexo.

Murcia, 5 de agosto de 2025.—El Director General de Centros Educativos e 
Infraestructuras, Luis Eduardo Gómez Espín.
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Anexo

Dispongo:

Primero. Modificar la autorización de apertura y funcionamiento del Centro 
Privado de Educación Primaria, Secundaria Obligatoria, Formación Profesional 
y Educación de Personas Adultas “Parra” de Murcia, código 30008251, por 
reducción de una unidad de Educación Primaria y cambio de ubicación de espacios 
formativos (dos aulas técnicas y un aula polivalente), quedando configurado el 
centro en los siguientes términos: 

a) Código de centro: 30008251.

b) Naturaleza del centro: Privada.

c) Titular del Centro: D. Francisco Parra Caballero y Avi College S.L.

d) NIF de los titulares: D. Francisco Parra Caballero: ***1379** y Avi 
College S.L.: B‑73793309.

e) Denominación genérica: Centro Privado de Educación Primaria, Secundaria 
Obligatoria, Formación Profesional y Educación de Personas Adultas.

f) Denominación específica: “Parra”.

g) NIF del centro: ***1379**, respecto de las enseñanzas de Educación 
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria y B‑73793309, respecto de las 
enseñanzas de Formación Profesional y de Educación de Educación de Personas 
Adultas.

h) Domicilio: Calle Ceuta, n.º 1.

i) Localidad: 30006 Murcia.

j) Provincia: Murcia.

k) Comunidad Autónoma: Región de Murcia.

l) Enseñanzas autorizadas: Educación Primaria, Educación Secundaria 
Obligatoria, Formación Profesional y Educación de Personas Adultas.

m) Capacidad:

- Educación Primaria: 3 unidades y 75 puestos escolares.

- Educación Secundaria Obligatoria: 6 unidades y 180 puestos escolares.

- Formación profesional:

• Ciclos Formativos de Formación Profesional Básica:

Título Profesional Básico en Artes Gráficas: 2 unidades y 50 puestos escolares.

• Ciclos Formativos de Grado Medio:

Técnico en Cuidados Auxiliares de Enfermería: 1 unidad y 30 puestos 
escolares en turno matutino.

Técnico en Guía en el Medio Natural y de Tiempo Libre: 2 unidades y 60 
puestos escolares en turno matutino.

• Ciclos Formativos de Grado Superior:

Técnico Superior en Educación Infantil: 2 unidades y 60 puestos escolares en 
turno matutino y 2 unidades y 60 puestos escolares en turno vespertino.

Técnico Superior en Enseñanza y Animación Sociodeportiva: 2 unidades y 
60 puestos escolares en turno matutino.

Técnico Superior en Acondicionamiento Físico: 2 unidades y 60 puestos 
escolares en turno vespertino.
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Técnico Superior en Comercio Internacional: 2 unidades y 60 puestos 
escolares.

Técnico Superior en Guía, Información y Asistencias Turísticas: 2 unidades y 
60 puestos escolares.

Técnico Superior en Transporte y Logística: 2 unidades y 60 puestos 
escolares en turno vespertino.

- Educación Básica y Educación Secundaria para personas adultas.

Segundo. La modificación de la autorización de apertura y funcionamiento se 
inscribirá de oficio en el Registro de Centros Docentes de Niveles no Universitarios 
de la Región de Murcia.

Tercero. En el caso de que el centro deje de reunir alguno de los requisitos 
mínimos establecidos en la normativa aplicable, la autorización será objeto de 
revocación expresa por esta Administración. Particularmente, el titular se obliga 
a mantener en todo momento el cumplimiento de los requisitos mínimos de 
espacios e instalaciones que han motivado el otorgamiento de la autorización 
según consta en los documentos que obran en el expediente.

Cuarto. La presente Orden surtirá efectos desde el inicio del curso escolar 
2025/2026. 

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser 
recurrida potestativamente en reposición, en el plazo de un mes ante el mismo 
órgano que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, o bien podrá interponerse directamente ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la 
Región de Murcia, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la 
publicación de la misma, de acuerdo a lo establecido en los artículos 10.1.a), 
14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Murcia, 5 de agosto de 2025.—El Consejero de Educación y Formación 
Profesional, P.D. (Orden 04/04/2025, BORM N.º 87, de 15/04/2025), el Director 
General de Centros Educativos e Infraestructuras, Luis Eduardo Gómez Espín.
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4. Anuncios

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor

4062	 Resolución de la Dirección General de Industria, Energía y 
Minas por la que se otorga a la empresa I-DE Redes Eléctricas 
Inteligentes, S.A.U., la autorización administrativa previa, la 
autorización administrativa de construcción y el reconocimiento, 
en concreto de la utilidad pública de la instalación eléctrica de 
alta tensión de distribución denominada “Nueva L.A/S.M.T. 
20 kV S/C para cierre entre L.L.A.A. ”4037-11-Garrobillo” y 
“3715-31-Majadas”, en paraje Cabezo Grande” en el término 
municipal de Águilas. Expediente 4E22ATE22571.

Visto el expediente 4E22ATE22571 iniciado a instancia de la empresa 
distribuidora de energía eléctrica I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, S.A.U., 
con C.I.F. n.º A- 95075578 y domicilio a efectos de notificaciones en Murcia, 
Avda. de los Pinos, n.º 7, Murcia, en el cual constan y le son de aplicación los 
siguientes

Antecedentes de hecho

Primero. La empresa presentó solicitud el 25 de agosto de 2022, al objeto 
de que por esta Dirección General se otorgue la autorización administrativa, la 
autorización administrativa de construcción, y el reconocimiento, en concreto, 
de la utilidad pública de la instalación eléctrica de alta tensión de distribución 
denominada “Nueva L.A/S.M.T. 20 kV S/C para cierre entre L.L.A.A. ”4037-11- 
Garrobillo “ y “3715-31-Majadas”, situada en Paraje Cabezo Grande, en el término 
municipal de Águilas, para lo cual aportó proyecto suscrito por técnico competente 
con declaración responsable, que incluye la relación concreta e individualizada de 
bienes y derechos de necesaria expropiación, la afección a fincas de propiedad 
privada derivadas de la construcción de las citadas instalaciones, y separatas 
técnicas de los cruces y paralelismos con los bienes afectados de diversas 
administraciones, organismos y empresas de servicios públicos y de interés 
general, con la finalidad de mejorar la calidad y ampliar el suministro de energía 
eléctrica en la zona.

Segundo. La solicitud presentada se realiza al amparo de lo dispuesto en 
el Título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en los 
capítulos I, II, y V del Título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, 
que es de aplicación en virtud de lo dispuesto en el artículo 2.1 de la Orden de 
25 de abril de 2001, de la Consejería de Tecnologías, Industria y Comercio, por 
la que se establecen procedimientos de autorización de instalaciones de energía 
eléctrica de tensión superior a 1 KV.

NPE: A-190825-4062



Página 22121Número 190	 Martes, 19 de agosto de 2025

Tercero. Mediante anuncios publicados en el B.O.R.M. n.º 256 de 4 de 
noviembre de 2024, en el diario de La Verdad de 24 de octubre de 2024, y en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento de Águilas, ha sido sometida a información 
pública la solicitud durante un plazo de 30 días, en la que se incluyó la relación 
concreta e individualizada de bienes y derechos afectados por la servidumbre 
de paso, no teniéndose constancia de que se hayan presentado alegaciones por 
parte de los propietarios de los bienes afectados ni por otros particulares.

Cuarto. Mediante oficios de esta Dirección General de fecha 15 de octubre 
de 2024, se remitieron separatas técnicas del proyecto de afecciones a bienes 
y derechos de las siguientes administraciones, organismos y empresas de 
servicios públicos y de interés general, solicitando informe sobre su conformidad 
u oposición a la autorización solicitada: Ayuntamiento de Águilas y Confederación 
Hidrográfica del Segura, habiéndose recibido los condicionados técnicos por parte 
de Ayuntamiento de Águilas y Confederación Hidrográfica del Segura, que han 
sido remitidos a la empresa solicitante, la cual ha mostrado su conformidad y ha 
aceptado los condicionados técnicos impuestos.

Quinto. La empresa solicitante I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, S.A.U., 
tiene atribuidas las funciones de gestor de la red de distribución, conforme a 
lo establecido en el título VII de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del 
Sector Eléctrico; está inscrita en el Registro administrativo de distribuidores, 
comercializadores y consumidores directos en mercado del Ministerio de 
Industria, Energía y Turismo; tiene acreditada su capacidad legal, técnica y 
económica-financiera para la realización del proyecto, requerida en el artículo 121 
del Real Decreto 1995/2000, de 1 de diciembre; tiene los derechos y obligaciones 
establecidos en el artículo 41 del citado R.D. 1955/2000; y la instalación 
proyectada está considerada como desarrollo de su red de distribución en la zona 
que tiene autorizada.

Sexto. Por el Servicio de Energía se ha emitido informe técnico y propuesta 
de resolución favorable a la autorización solicitada.

Fundamentos de derecho

Primero. La Dirección General de Industria, Energía y Minas es el órgano 
competente para resolver de conformidad con lo establecido en el Decreto 
n.º 9/2001, de 26 de enero, por el que se desarrolla la estructura orgánica de 
la Consejería de Tecnologías, Industria y Comercio, en relación con el Decreto 
de la Presidencia n.º 31/2023, de 14 de septiembre de reorganización de la 
Administración Regional, modificado por Decreto de la Presidencia n.º 42/2023, 
con el Decreto n.º 242/2023, de 22 de septiembre, por el que se establecen 
los Órganos Directivos de la Consejería de Medio Ambiente, Universidades, 
Investigación y Mar Menor, modificado por el Decreto n.º 183/2024, de 12 de 
septiembre, y con la Orden de la Consejería de Medio Ambiente, Universidades, 
Investigación y Mar Menor, de 5 de febrero de 2024, por la que se delegan 
competencias del titular del departamento en los titulares de los Órganos 
directivos de la Consejería.

Segundo. Al presente expediente le es de aplicación: la Ley 24/2013, de 
26 de diciembre, del Sector Eléctrico; el R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, 
que es de aplicación en virtud de lo dispuesto en el art. 2.1 de la Orden de 25 de 
abril de 2001, de la Consejería de Tecnologías, Industria y Comercio, por la que se 
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establecen procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica de 
tensión superior a 1 kV; la Ley de 16 de diciembre de 1954 de expropiación forzosa; 
el Decreto de 24 de abril de 1957 que aprueba su Reglamento; el Reglamento 
sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta 
tensión y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09, aprobado 
por R.D. 223/2008, de 15 de febrero; el Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, 
por el que se aprueba el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de 
seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y sus Instrucciones Técnicas 
Complementarias ITC-RAT 01 a 23; el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión 
y sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-BT 01 a 51, aprobado por 
R.D. 842/2002, de 2 de agosto; el Decreto 47/2003 de 16 de mayo, por el que se 
aprueba el Reglamento del Registro de Establecimientos Industriales de la Región de 
Murcia; los reglamentos técnicos específicos, normas técnicas de aplicación y otras 
disposiciones concordantes.

Tercero. En la tramitación del expediente se han cumplido los preceptos 
establecidos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico y en el 
Real Decreto 1955/2000, de 1 de Diciembre, por el que se regulan las actividades 
de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica.

Cuarto. Vistas las disposiciones legales citadas y demás de general 
aplicación, en uso de las facultades que me confiere el apartado 1.c) del artículo 
19 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y 
en base al informe técnico favorable y la propuesta de Resolución emitida por el 
Servicio de Energía, se emite la siguiente

Resolución

Primero. Otorgar a la empresa distribuidora de energía eléctrica I-DE Redes 
Eléctricas Inteligentes, S.A.U., la autorización administrativa previa para la 
construcción de la instalación eléctrica de alta tensión de distribución denominada 
“Nueva L.A/S.M.T. 20 kV S/C para cierre entre L.L.A.A.”4037-11- Garrobillo” y 
“3715-31-Majadas”, situada en Paraje Cabezo Grande en el término municipal de 
Águilas, cuya finalidad es mejorar la calidad y ampliar el suministro de energía 
eléctrica en la zona. 

Segundo. Otorgar autorización administrativa de construcción de la 
instalación eléctrica antes mencionada, cuyas características principales son las 
siguientes:

A) Línea eléctrica.

Tipo: Aéreo/Subterránea

N.º circuitos: Uno

Tensión de suministro: 20 kV.

Origen: Apoyo n.º 1 de nueva planta tipo 16C-4500 a intercalar entre los 
apoyos n.º 2492 y n.º 2493 de la L.A.M.T. 20 kV “4037-11-GARROBILLO”

Final: Apoyo n.º 6 de nueva planta tipo 18C-2000 a intercalar entre los 
apoyos n.º 331008 y n.º 331009 de la L.A.M.T. 20 kV “3715-31-MAJADAS”

Longitud (aérea): 571 metros. (desde apoyo n.º 1 hasta apoyo n.º 5)

Longitud (subterránea): 884 metros. (desde apoyo n.º 5 hasta apoyo n.º 6)
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Canalización subterránea: 860 metros de nueva canalización.

Conductores: 100-AL1/17-ST1A (aéreo), HEPRZ1 12/20 KV 3x(1x240) mm² 
Al (subterráneo)

Aisladores: Composite U70YB30PAL y U70YB20PAL

Apoyos: Metálicos de celosía ( seis apoyos de nueva planta)

B) Finalidad de la instalación: Mejora de la calidad y ampliación del suministro 
de energía eléctrica en la zona.

C) Calificación de la instalación: Distribución eléctrica.

D) Término/s municipal/es afectado/s: Águilas.

E) Presupuesto de ejecución total de la instalación. 162.386,03 €.

F) Autor del proyecto: D. Víctor García Acosta, Ingeniero Industrial

Tercero. Reconocer, en concreto, la utilidad pública de la línea aéreo-
subterránea de evacuación de alta tensión y subestación transformadora que se 
autoriza, a los efectos señalados en el Título IX de la Ley 24/2013, de 26 de 
diciembre, del Sector Eléctrico y Capítulo V del Título VII del R.D. 1955/2000 
citado, que llevará implícita, en todo caso, la necesidad de ocupación de los 
bienes o de adquisición de los derechos afectado, relacionados en el anuncio 
de información pública a los que se hace referencia en el antecedente sexto, 
e implicará la urgente ocupación a los efectos del artículo 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 56.2 de la Ley 24/2013, de 26 
de diciembre, este reconocimiento de utilidad pública, en concreto, supone el 
derecho a que sea otorgada la oportuna autorización por los organismos a los 
que se ha solicitado el condicionado técnico procedente, para el establecimiento, 
paso u ocupación de la instalación eléctrica sobre terrenos de dominio, uso o 
servicio público o patrimoniales del Estado, o de las Comunidades Autónomas, o 
de uso público, propios o comunales de la provincia o municipio, obras y servicios 
de los mismos y zonas de servidumbre pública.

Cuarto. Esta autorización está sometida a las condiciones especiales 
siguientes:

1.º Las obras se ajustarán al proyecto presentado y aprobado. De acuerdo 
con lo indicado en el artículo 115.3 del RD 1955/2000, cuando se introduzcan 
modificaciones sustanciales al proyecto aprobado, se deberá solicitar una 
nueva autorización administrativa de construcción, para lo cual se presentara 
anexo al proyecto, suscrito por técnico competente, con anterioridad al inicio 
de la ejecución de la instalación. Cuando las modificaciones se consideren no 
sustanciales deberán obtener únicamente la autorización de explotación, 
previa acreditación del cumplimiento de las condiciones de seguridad de 
las instalaciones, debiendo presentar anexo al proyecto junto con el resto de 
documentación que sea preceptiva según las disposiciones legales aplicables

2.º Las instalaciones proyectadas se ejecutarán cumpliendo las 
prescripciones técnicas establecidas en el vigente Reglamento sobre condiciones 
técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión 
y sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23, aprobado 
por el Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, así como el vigente Reglamento 
sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de 
alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09, 
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aprobado por R.D. 223/2008, de 15 de febrero, el Reglamento Electrotécnico 
para Baja Tensión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-BT 01 
a 51, aprobado por R.D. 842/2002, de 2 de agosto, y demás disposiciones 
aplicables.

3.º Esta autorización se concede sin perjuicio de derechos de terceros 
y es independiente de las autorizaciones, licencias y permisos de otras 
administraciones, organismos o entidades públicas necesarios para la legal 
realización de las obras y las instalaciones autorizadas.

4.º La Administración dejará sin efecto la presente Resolución en el supuesto 
incumplimiento por parte del titular de la instalación, de cualquiera de las 
condiciones impuestas por esta. En este supuesto, la Administración, previa 
instrucción del expediente oportuno, acordará la anulación de la autorización con 
todas las consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven según las 
disposiciones legales vigentes.

5.º El plazo máximo para la ejecución de las instalaciones que se autorizan 
será de dieciocho meses a partir de la disposición de todas las autorizaciones, 
licencias, permisos e informes preceptivos para su legal construcción, así como 
de la fecha real de ocupación de las fincas que han de ser afectadas. 

6.º El inicio de las obras de aquellas instalaciones que hayan sido 
reconocidas de utilidad pública quedara supeditado a la obtención previa de las 
actas de ocupación de las fincas afectadas. Además, el inicio de las obras será 
comunicado por la empresa solicitante, con carácter previo, a esta Dirección 
General, que dispondrá de un plazo de quince días para pronunciarse en relación 
a la documentación presentada. Transcurrido dicho plazo, sin que se haya 
requerido nueva documentación, se podrán iniciar las obras sin perjuicio de 
las aprobaciones, autorizaciones y licencias que resulten preceptivas, debiendo 
comunicar las incidencias más relevantes durante su ejecución.

7.º Los servicios técnicos de inspección de la Dirección General de Energía y 
Actividad Industrial y Minera podrán realizar, tanto durante las obras como una 
vez acabadas, las comprobaciones y las pruebas que consideren necesarias en 
relación con la verificación del cumplimiento de las prescripciones técnicas que 
reglamentariamente le son de aplicación.

8.º Una vez finalizada la ejecución de las obras, la empresa de producción 
solicitará a esta Dirección General la Autorización de Explotación y Acta de Puesta 
en Servicio, aportando el Certificado de Dirección Técnica facultativa, suscrito 
por técnico titulado competente, en modelo oficial aprobado, que acredite que 
la instalación ejecutada se ajusta al proyecto y anexos, en su caso, autorizados 
y aprobados, así como el resto de documentación que sea preceptiva según las 
disposiciones legales aplicables.

9.º Esta Dirección General podrá dejar sin efecto la presente autorización 
cuando observe el incumplimiento de alguna de las condiciones impuestas.

Quinto. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 128, 131 y 148 del 
Real Decreto 1955/2000, esta resolución deberá publicarse en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia y se notificará al solicitante, a las Administraciones u 
organismos públicos y empresas de servicio público o de servicios de interés 
general que informaron o debieron informar durante la tramitación de la 
declaración de utilidad pública a los titulares de bienes y derechos afectados, así 
como a los restantes interesados en el expediente, conforme a lo previsto en el 
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa
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Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe 
interponer recurso de alzada ante el Excmo. Consejero de Medio Ambiente, 
Universidades, Investigación y Mar Menor, en el plazo de un mes, a contar a 
partir del día siguiente a su notificación, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, a 28 de julio de 2025.—El Director General de Industria, Energía y 
Minas, Federico Miralles Pérez.
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IV. Administración Local

Abanilla

4063	 Anuncio de aprobación definitiva de expediente de modificación 
de créditos 5/2025.

Transcurrido el plazo legal de información pública del expediente de 
modificación de créditos 5/2025, en la modalidad de transferencia de crédito entre 
aplicaciones de distintas áreas de gasto, correspondiente al ejercicio 2025, sin 
que se haya producido reclamación ni observación alguna, ha quedado aprobado 
definitivamente el referido expediente.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 179.4 del texto refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se publican dichas modificaciones:

Aplicación Descripción Aumenta 
crédito

Disminuye 
créditoPrograma Económica

311 22799 Promoción salubridad pública 12.000,00
459 60000 Adquisición de Terrenos 12.500,00
165 22100 Alumbrado público 30.000,00
414 466 Desarrollo Rural. Otras entidades que agrupen 

municipios
12.000,00

336 68924 Yacimiento de Quibas 4.169,16
342 6190024 Reparación instalaciones deportivas 1.790,00 
920 62604 Equipos procesos información 4.000,00
920 22699 Otros gastos diversos 2.540,84 
933 21200 Actuaciones edificios municipales 10.000,00 
933 21203 Mantenimiento sistemas calefacción 10.000,00 
933 21204 Mantenimiento sistemas eléctricos 10.000,00 
TOTAL 54.500,00 54.500,00

Abanilla, 6 de agosto de 2025.—El Alcalde, P.D. firma, Decreto n.º 332/23, 
de 3 de julio, el Secretario, Miguel Castillo López.
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IV. Administración Local

Caravaca de la Cruz

4064	 Delegación de competencias para la celebración de matrimonio 
civil.

Por Resolución de la Alcaldía n.º 2859 de fecha 17 de julio de 2025, se 
delega en la Concejala de este Ayuntamiento, D.ª Mónica Sánchez García, las 
atribuciones de esta Alcaldía para la celebración de matrimonio civil, el día 19 de 
julio de 2025.

Lo que se publica de conformidad con lo establecido en el artículo 44.2 del 
Real Decreto 2.568/1986 de 28 de noviembre.

En Caravaca de la Cruz, a 4 de agosto de 2025.—El Alcalde, José Francisco 
García Fernández.
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IV. Administración Local

Murcia

4065	 Modificación de la relación de puestos de trabajo del Excmo. 
Ayuntamiento de Murcia.

Por Acuerdo de Junta de Gobierno del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, en 
sesión celebrada con fecha 1 de agosto de 2025, se ha aprobado la modificación 
de la Relación de Puestos de Trabajo del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, en los 
términos que a continuación se indican:

JEFQ0008 Jefe de Servicio Adjunto de Alumbrado Público cuya forma de 
provisión pasa de Concurso a Libre Designación.

JEFQ0009 Jefe de Servicio Adjunto de Servicios Industriales y Ciudades 
Inteligentes cuya forma de provisión pasa de Concurso a Libre Designación.

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Murcia, dentro del plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de la publicación.

No obstante, los interesados podrán optar por interponer contra esta 
resolución un recurso de reposición, en el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente al de la publicación, ante el mismo órgano que la dictó, en cuyo 
caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente 
citado en tanto recaiga resolución expresa o presunta del recurso de reposición, 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

En Murcia, a 1 de agosto de 2025.—El Alcalde, P.D., la Directora accidental de 
la Oficina del Gobierno Municipal, Isabel Fernández Guerras (Decreto de Alcaldía 
05/07/2023).
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IV. Administración Local

Murcia

4066	 Desafectación del dominio público de la finca denominada 
Iglesia Nuestra Señora de Fátima, ubicada en la C/ Luis Fontes 
Pagán, en Vistabella, que consta en el Inventario de Bienes y 
Derechos Municipales con el n.º de asiento 143-I, y calificarla 
jurídicamente como Bien de Carácter Patrimonial, para su 
posterior cesión al Obispado de Cartagena.

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, en su sesión ordinaria 
del día 31 de julio de 2025, acordó la desafectación del dominio público de 
la finca denominada Iglesia Nuestra Señora de Fátima, ubicada en la C/ Luis 
Fontes Pagán, en Vistabella, que consta en el Inventario de Bienes y Derechos 
Municipales con el n.º de asiento 143-I, y calificarla jurídicamente como Bien de 
Carácter Patrimonial, para su posterior cesión al Obispado de Cartagena.

De conformidad con el artículo 8.2 del Reglamento de Bienes de las Entidades 
Locales, se somete a información pública por plazo de UN MES, contado a partir 
del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el B.O.R.M., para 
examinar el expediente 2023/062/000183 a través de su puesta a disposición de 
manera electrónica en la Sede electrónica del Ayuntamiento de Murcia, previa 
solicitud remitida al citado servicio; a fin de alegar o formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes. En caso de no producirse éstas, la desafectación del 
dominio público del referido inmueble se considerará definitivamente aprobada.

En Murcia, a 4 de agosto de 2025.—El Secretario General del Pleno del 
Ayuntamiento de Murcia, Antonio Marín Pérez.
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IV. Administración Local

Torre Pacheco

4067	 Aprobación de las modificaciones n.º 4 y n.º 5 de la RPT 
municipal.

Mediante sendos Acuerdos del Pleno de la Corporación, adoptados los días 
30 de enero de 2025 y 31 de julio de 2025, respectivamente, se aprobaron 
las modificaciones n.º 4 y n.º 5 de la RPT municipal, consiste en la creación 
de la ficha descriptiva del puesto de Conserje de Bibliotecas (la n.º 221) y la 
modificación de la ficha descriptiva del puesto de Técnico Auxiliar de Juventud (la 
n.º 75), cuyo contenido literal se encuentra íntegramente publicado en la sede 
electrónica municipal, en la dirección www.torrepacheco.es. 

Torre Pacheco, 7 de agosto de 2025.—La Concejal Delegada de Personal, 
Contratación y Seguridad Ciudadana, Rosario Sánchez Martínez.
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IV. Administración Local

Ulea

4068	 Exposición pública de la Cuenta General de este Ayuntamiento 
correspondiente al ejercicio 2024.

La Comisión Especial de Cuentas, en reunión celebrada el día 28 de julio 
de 2025, informó favorablemente la Cuenta General de este Ayuntamiento, 
correspondiente al ejercicio 2024.

Exponiéndose al público, a tenor de lo dispuesto el art. 7.e de la Ley 19/2013, 
en el tablón de anuncios de la sede electrónica municipal https://sede.ulea.
regiondemurcia.es/ y en las propias dependencias municipales del Servicio de 
Contabilidad General, sito en la 3.ª planta del Ayuntamiento por un período de 
quince días hábiles, durante los cuales los interesados podrán presentar reparos 
u observaciones que puedan formularse por escrito ante esta Corporación, 
conforme establece el art. 212.3 del R.D. Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, modificado por la Disposición final 19.ª de la Ley 11/2020, de 30 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2021.

Ulea, a 28 de julio de 2025.—El Alcalde-Presidente, Víctor Manuel López 
Abenza.
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V. Otras Disposiciones y Anuncios

Consorcio de las Vías Verdes de la Región de Murcia

4069	 Aprobación inicial del Presupuesto General del Consorcio de las 
Vías Verdes de la Región de Murcia ejercicio 2025.

Habiéndose procedido por parte de la Junta de Gobierno del Consorcio de las 
Vías Verdes de la Región de Murcia en sesión celebrada el día 11 de julio de 2025, 
a la aprobación inicial de su Presupuesto General para el ejercicio 2025.

De conformidad con lo establecido en el artículo 169.1 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el texto refundido de 
la ley reguladora de las haciendas locales, el presupuesto se expone al público 
por plazo de 15 días durante los cuales los interesados podrán examinarlos y 
presentar reclamaciones ante la Junta de Gobierno, entendiéndose definitivamente 
aprobados si durante el citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones.

Murcia, 29 de julio de 2025.—El Vicepresidente del CVVRM, Juan Francisco 
Martínez Carrasco.
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